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1. CLASIFICACIÓN DE LA RED 

 
Con e l o bjeto d e d esarrollar lo s t rabajos po steriores d e in ventario y  m odelización d e la  r ed y  

funcionamiento del sistema es conveniente el establecer una clasificación jerárquica de la red que da 

soporte a los diferentes tráficos y servicios del transporte público. Para establecer esta clasificación se 

pueden atender a diferentes criterios y entre ellos el PIOT establece, con el carácter de 

recomendación (R), una clasificación de la red viaria a la que deberían ajustarse los planes de rango 

inferior, e ntre e llos, e ste pla n t erritorial. La cl asificación d ada p or e l P IOT n o permite la  a signación 

correcta de parámetros para la modelización ni siempre coincide con las características que desarrolla 

a nivel del equipo redactor, como se pudo constatar tras los trabajos de campo de caracterización de 

viajes y carreteras, motivo por el que se prefirió para el realizar una clasificación lo más sencilla posible 

atendiendo básicamente a las características funcionales de cada vía. 

 

Atendiendo a  la  c lasificación f uncional e  in tentando s implificar a l m áximo la s posibles c ategorías d e 

clasificación la red viaria se ha clasificado en tres niveles: 

 

• Viario Territorial o Exterior (en este primer nivel se incluyen las travesías urbanas) 

• Viario Urbano Básico 

• Viario Urbano Local 

 

De entre los tres niveles definidos, hay que destacar que son los dos primeros (viario exterior y el urbano 

básico) los que constituyen la base de la red viaria principal definida para toda la isla de Tenerife. 

 

En la imagen siguiente se muestra esta clasificación de la red: 

 

 
Imagen nº 1: Clasificación de la Red Viaria de Tenerife. 

 

A continuación se procede a la descripción más detallada de cada uno de los tres niveles anteriores: 

 

1.1. VIARIO TERRITORIAL O EXTERIOR 

 

Dentro d e e ste pr imer n ivel d e la  c lasificación v iaria s e a grupan t odas a quellas v ías q ue c onectan 

municipios o comarcas entre sí. 
 

Desde el punto de vista funcional son carreteras con velocidades de circulación e intensidades 

relativamente medio – altas. En un gran número de casos el trazado de este viario, estructura y articula 

sectores d e s uelo d e g ran im portancia e n c uanto a  la  c apacidad r eceptora d e n uevos d esarrollos 

urbanos, reajustándose esta red viaria a rangos secundarios. 
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El listado de vías clasificadas como viario exterior se muestra a continuación: 

 

VIARIO EXTERIOR 
 

TF-1 TF-324 TF-561 
TF-11 TF-326 TF-563 

TF-111 TF-333 TF-565 
TF-12 TF-335 TF-567 

TF-121 TF-342 TF-583 
TF-123 TF-344 TF-585 
TF-125 TF-351 TF-617 
TF-13 TF-352 TF-620 

TF-134 TF-353 TF-622 
TF-152 TF-366 TF-625 
TF-154 TF-373 TF-627 
TF-156 TF-375 TF-629 
TF-16 TF-38 TF-631 

TF-172 TF-4 TF-632 
TF-174 TF-414 TF-633 
TF-176 TF-42 TF-634 

TF-2 TF-421 TF-636 
TF-21 TF-423 TF-638 

TF-213 TF-436 TF-64 
TF-217 TF-445 TF-643 
TF-226 TF-454 TF-645 
TF-228 TF-463 TF-647 
TF-237 TF-465 TF-65 
TF-24 TF-47 TF-652 

TF-245 TF-481 TF-653 
TF-28 TF-5 TF-655 

TF-293 TF-514 TF-657 
TF-295 TF-523 TF-66 
TF-31 TF-532 TF-662 

TF-315 TF-534 TF-82 
TF-320 TF-555  

   
 

A su v ez, se h an c lasificado c omo t ravesías e in cluidas d entro d e e ste pr imer n ivel la s s iguientes, 

referidas a aquellos tramos que atraviesan núcleos de población y con carácter urbano: 

 

 
TF-12 
TF-13 

TF-154 
TF-16 

TF-172 
TF-21 

TF-237 
TF-28 

TF-375 
TF-454 
TF-47 
TF523 
TF-525 
TF532 
TF64 

TF-657 
TF-82 

 
Tabla nº 1: Relación d e vías dentro de l 
Viario Territorial o Exterior. 



III.  Infraestructuras y servicios de transporte 
 

 

 
PTEOTT –  Plan Territorial Especial de Ordenación del Transporte de Tenerife – Memoria de información 4 

 

 
Imagen nº 2: Localización del Viario Exterior. 

 

1.2. RED URBANA BÁSICA 

 

En este segundo nivel de la clasificación, desde el punto de vista de una jerarquización funcional de la 

red, se incluye todo el viario que es capaz de estructurar el tejido urbano y que ofrece unos niveles de 

capacidad medios y  que son capaces de captar los grandes flujos desde este nivel urbano hacia el 

viario de rango superior ó viceversa. 

 

Hay que destacar que la mayor parte de este tipo de vías se localiza a lo largo de la comarca del área 

metropolitana y que engloba a los municipios de Santa Cruz, La Laguna, Tegueste y El Rosario. 

 

De e ntre l as vías más representativas de l a r ed u rbana básica s e señalan algunas d e l as m ás 

importantes: 

 

VIARIO URBANO BÁSICO Municipio 
 

Av. 3 de Mayo Santa Cruz de Tenerife 
Av. 6 de Diciembre San Cristóbal de La Laguna 
Av. Bruselas Adeje 
Av. Calvo Sotelo San Cristóbal de La Laguna 
Av. César Manrique San Cristóbal de La Laguna 
Av. Chayofita Arona 
Av. Constitución Santa Cruz de Tenerife 
Av. de Anaga Santa Cruz de Tenerife 
Av. de Tíncer Santa Cruz de Tenerife 
Av. Las Hespérides Santa Cruz de Tenerife 
Av. Los Majuelos San Cristóbal de La Laguna 
Av. Los Menceyes San Cristóbal de La Laguna 
Av. Lucas Vega San Cristóbal de La Laguna 
Av. Manuel Hermoso Santa Cruz de Tenerife 
Av. Primo de Rivera Santa Cruz de Tenerife 
Av. Príncipes de España Santa Cruz de Tenerife 
Av. República Argentina San Cristóbal de La Laguna 
Av. Reyes Católicos Santa Cruz de Tenerife 
Av. Trinidad San Cristóbal de La Laguna 
A. Venezuela Santa Cruz de Tenerife 
Av. Benito Pérez Armas Santa Cruz de Tenerife 
Cmno. San Bartolomé de 
Geneto San Cristóbal de La Laguna 

Carr. Gral. Del Norte (TF-152) San Cristóbal de La Laguna 
Carr. Gra. La Cuesta - Taco San Cristóbal de La Laguna 
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Imagen nº 3: Localización de la Red Urbana Básica. 

 

1.3. RED URBANA LOCAL 

 

 

Dentro de este grupo se han incluido las calles, no incluidas en la Red Urbana Básica, que se consideran 

importantes para la circulación de vehículos privados y públicos en los municipios de Santa Cruz y La 

Laguna. En los municipios restantes sólo se consideran las vías de los núcleos urbanos por las que circula 

el transporte público. 

 

En la imagen que se muestra a continuación se señalan las vías clasificadas en este último nivel. 

 

 
Imagen nº 4: Localización de la Red Urbana Local. 
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La red viaria de la isla también puede ser clasificada atendiendo a la titularidad de las vías, existiendo 

vías con titularidad d el C abildo I nsular d e Tenerife o d e los d iferentes Ayuntamientos d e la  is la. E sta 

clasificación se puede apreciar en la imagen que se muestra a continuación: 

 

TITULARIDAD DE LAS VÍAS

Cabildo Insular de Tenerife
Ayuntamiento
Municipios

 
Imagen nº 5: Titularidad de las vías. (Fuente: Servicio de Carreteras del Cabildo de Tenerife). 

 

 

 

2. EL INVENTARIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

 

El inventario del transporte público tiene por objeto el establecer la base sobre la cual se definirán los 

servicios d el t ransporte pú blico, e s decir, c rear la  r ed d onde c ircularán lo s d iferentes vehículos d el 

transporte pú blico y lo s usuarios o  v iajeros qu e s imularán e l f uncionamiento r eal d e la r ed m ediante 

modelización matemática y permitirán la validación de las alternativas que se generen. 

 

Para la construcción de la red ha sido necesario el desarrollo de los siguientes trabajos: 

 

• Recopilación de información estadística y documental: líneas, servicios, trayectos, paradas. 

• Recopilación de datos sobre la realidad de la red (paradas, recorridos, tiempos, etc.) y sobre la 

“carga del sistema”: los usuarios y en qué medida utilizan la infraestructura y los servicios. 

• Análisis y corrección de los datos teóricos a partir de las mediciones en campo reflejando de la 

manera lo más aproximada posible el funcionamiento real de la red y servicios. 

 

En la isla de Tenerife existen dos tipos de transporte público colectivo: La guagua y el tranvía, y ambos 

cubren desplazamientos tanto urbanos como interurbanos. 

 

El tranvía cuenta con dos líneas: 

 

• Línea 1  con s entido id a y  v uelta y 2 1 p aradas p or s entido d e ci rculación (2 p aradas c on 

trasbordo en líneas 1). 

• Línea 2 con sentido ida y vuelta y 6 paradas por sentido de circulación (2 paradas con 

trasbordo en líneas 1). 

 

 La red de guaguas actualmente cuenta con 159 líneas, con uno o dos sentidos de circulación. 

 

Las fuentes de información referidas al transporte público han sido: 

 

• Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U (TITSA).Operador principal insular que representa más 

del 99% de la oferta y demanda de servicios. 

• Transporte d e l a E speranza, S .L. R epresenta ú nicamente el  1 % d e l a o ferta y  d emanda de  

servicios de la guagua. 

• Metropolitano de Tenerife (MTSA). Empresa que gestiona el tranvía. 
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Tanto en la empresa TITSA como MTSA el socio mayoritario es el Cabildo de Tenerife. 

 

2.1. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y DOCUMENTAL 

 

Para la realización del inventario del transporte público en la isla de Tenerife se parte de la información 

suministrada por la empresa TITSA1

 

. Ésta consiste en una base de datos (tipo access) donde se incluye, 

para cada línea, la totalidad de las paradas asociadas a la misma, en función del trayecto y sentido 

de la línea del actual plan de transporte público de la isla. 

A continuación se procede a la definición de cada uno de los campos de datos asociados a las líneas 

de guaguas, para posteriormente hacerlo con las paradas. 

 

Líneas: 

 

• IldLínea: Código de identificación de la línea 

• sCódigoPúblico: Número de la línea 

• sDenominación: Denominación de la línea 

 

A continuación se muestra los datos as ociados a las líneas de guaguas referentes al código y 

denominación: 

 

iIdLínea CódigoPúblico Denominación 
 

1 1 Línea 1 TRANVÍA 
11 11 LA LAGUNA-GUAMASA-NARANJEROS-CALVARIO-S CATALINA-SAUZAL 
12 12 LA LAGUNA-NARANJEROS-TACORONTE-EMP. EL SAUZAL-EL SAUZAL 
13 13 LA LAGUNA-LA CUESTA-TACO-BCO.GANDE-CRUCE TABLERO 
14 14 S/C-LA CUESTA-LA LAGUNA 
15 15 S/C-AUTOPISTA NORTE-LA LAGUNA 
16 16 RANCHO GRANDE - SAN BENITO - VERDELLADA 
17 17 LA LAGUNA - LOS ANDENES - EL CARDONAL 
18 18 LA LAGUNA - TF-2 - URB. AÑAZA 
19 19 LA LAGUNA - EL CARDONAL - SAN MATÍAS 
21 21 TACORONTE - MESA DEL MAR 

   
 

                                                      
1  En esta base de datos suministrada por TITSA se incluye la línea 1 del tranvía con sus correspondientes paradas. 

iIdLínea CódigoPúblico Denominación 
 

22 22 TACORONTE - AGUA GARCÍA 
23 23 TACORONTE - EL PRIS 
25 25 CONEXION TRANVIA 
26 26 LA LAGUNA - FINCA DE ESPAÑA - Bº LA CANDELARIA - Bº SAL 
27 27 LA LAGUNA SAN LAZARO CNO LA VILLA 
28 28 ESTACION LAS GAVIAS MANZANILLA 
29 29 LA LAGUNA (ESTACION)  LOMO LARGO 
32 32 GÜIMAR - AUTOPISTA SUR - LAS ERAS - FASNIA - LA SOMBRER 
33 33 GÜIMAR - CTRA. GRAL. - FASNIA - LA SOMBRERA 
35 35 GÜIMAR - FASNIA -ARICO - GRANADILLA 
50 50 LA LAGUNA - TEGUESTE - TEJINA - BAJAMAR 
51 51 LA LAGUNA - TEGUESTE - TEJINA - VALLE GUERRA - TACORONT 
52 52 LA LAGUNA - PORTEZUELO - LAS TOSCAS - TEGUESTE 
53 53 LA LAGUNA - GUAMASA - GARIMBA 
54 54 LA LAGUNA - CRUZ CHICA - EL ORTIGAL - SAN CRISTOBAL - R 
55 55 LA LAGUNA - SAN MIGUEL DE GENETO - BCO. GRANDE 
56 56 LA LAGUNA - LLANO DEL MORO - CRUCE DEL SOBRADILLO - BCO 
58 58 LA LAGUNA - TEGUESTE - TEJINA 
60 60 LA LAGUNA - LLANO DEL MORO 
62 62 LA LAGUNA - AUTOPISTA NORTE - LA MATANZA - LA OROTAVA 
63 63 LA OROTAVA - LA LAGUNA - SANTA CRUZ 
70 70 LA LAGUNA - LAS CANTERAS - LAS MERCEDES - MADRES DEL AG 
71 71 LA LAGUNA - EL CAMINO - LAS MERCEDES - MADRES DEL AGUA 
72 72 LA LAGUNA - JARDINA 
73 73 LA LAGUNA  - LAS CANTERAS - CRUZ DEL CARMEN - PICO DEL  
74 74 LA LAGUNA - LAS CANTERAS - EL BATÁN 
75 75 LA LAGUNA - LAS CANTERAS - LAS CARBONERAS - TABORNO 
76 76 LA LAGUNA - LAS CANTERAS - AFUR 
77 77 LA LAGUNA - LAS CANTERAS - EL BAILADERO 

101 101 SANTA CRUZ - CTRA. GRAL DEL NORTE - PUERTO DE LA CRUZ ( 
102 102 SANTA CRUZ - AUTOPISTA NORTE - LA LAGUNA - AEROPUERTO N 
103 103 SANTA CRUZ - AUTOPISTA NORTE - PUERTO DE LA CRUZ (DIREC 
105 105 SANTA CRUZ - LA LAGUNA - PUNTA DEL HIDALGO 
106 106 SANTA CRUZ - ICOD DE LOS VINOS (DIRECTO) 
107 107 SANTA CRUZ  - AUTOPISTA NORTE - OROTAVA - BUENAVISTA 
108 108 SANTA CRUZ  - OROTAVA - ICOD DE LOS VINOS 
110 110 SANTA CRUZ - PLAYA DE LAS AMÉRICAS (SIN PARADAS) 
111 111 SANTA CRUZ - AUTOPISTA DEL SUR - PLAYA DE LAS AMÉRICAS 
112 112 SANTA CRUZ - AUTOPISTA DEL SUR - LAS GALLETAS - LA CAME 
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iIdLínea CódigoPúblico Denominación 
 

115 115 SANTA CRUZ - AUTOPISTA DEL SUR - LAS GALLETAS 
116 116 SANTA CRUZ  - AUTOPISTA DEL SUR - EL MÉDANO - GRANADILL 
119 119 SANTA CRUZ  - AUTOPISTA DEL SUR - GÜIMAR - FASNIA - LA  
120 120 SANTA CRUZ - PUERTITO DE GÜIMAR - GÜIMAR 
121 121 SANTA CRUZ - ARAFO - GÜIMAR 
122 122 SANTA CRUZ - CALETILLAS -CANDELARIA - POLÍGONO DE GÜIMA 
123 123 SANTA CRUZ - CALETILLAS -CANDELARIA - ARAYA 
124 124 SANTA CRUZ - CALETILLAS - CANDELARIA - POLÍGONO DE GÜIM 
126 126 RESIDENCIA LA CANDELARIA - FACULTADES DE GUAJARA - CAND 
127 127 SANTA CRUZ - CHAMBERÍ - TACO - BCO. GRANDE - BCO. HONDO 
130 130 SANTA CRUZ - AUTOPISTA SUR - ARICO - GRANADILLA 
131 131 SANTA CRUZ - CALETILLAS - CANDELARIA - IGUESTE DE CANDE 
135 135 SANTA CRUZ - TACO - BCO. GRANDE - EL TABLERO 
138 138 SANTA CRUZ - RADAZUL BAJO - RADAZUL ALTO - TABAIBA ALTA 
139 139 SANTA CRUZ - RADAZUL BAJO - TABAIBA BAJA 
140 140 SANTA CRUZ - URB AÑAZA - URB ACORÁN 
141 141 SANTA CRUZ - URB AÑAZA - URB ACORÁN - BOCA CANGREJO 
142 142 SANTA CRUZ - URB AÑAZA - URB ACORÁN - CRUCE BCO. HONDO 
145 145 EL TABLERO  TINCER 
228 228 SANTA CRUZ - LA CUESTA - LOS CAMPITOS 
230 230 SANTA CRUZ - AUTOPISTA NORTE - LAS CHUMBERAS - LA LAGUN 
232 232 SANTA CRUZ-TACO-EL CARDONAL-Av.MAJUELOS-C.EL SOBRADILLO 
233 233 SANTA CRUZ - AUTOPISTA NORTE - TACO - EL CARDONAL 
234 234 SANTA CRUZ-TACO- BCO GRANDE-S.MªMAR-AÑAZA-SANTACRUZ 
235 235 SANTA CRUZ - AUTOPISTA SUR - URB. AÑAZA - STA. Mª DEL M 
237 237 SANTA CRUZ  - CHAMBERÍ - TACO - TINCER - LOS ANDENES 
238 238 SANTA CRUZ - CHAMBERÍ - SAN MATÍAS 
239 239 SANTA CRUZ - LLANO DEL MORO 
245 245 SANTA CRUZ - AVDA. DE ANAGA - SAN ANDRES - IGUESTE DE S 
246 246 SANTA CRUZ  - AVDA DE ANAGA - SAN ANDRES - TAGANANA - A 
247 247 SANTA CRUZ - PUNTA DE ANAGA 
325 325 PUERTO DE LA CRUZ - ICOD DE LOS VINOS - ACANTILADOS DE  
339 339 PUERTO DE LA CRUZ - LAS ARENAS - PUERTO DE LA CRUZ 
340 340 PUERTO DE LA CRUZ - AEROPUERTO NORTE - AEROPUERTO SUR 
341 341 SANTA CRUZ - AEROPUERTO DEL SUR 
342 342 PLAYA DE LAS  AMÉRICAS - EL PORTILLO 
343 343 PUERTO DE LA CRUZ  - LOS CRISTIANOS  - PLAYA DE LAS AMÉ 
345 345 PUERTO DE LA CRUZ - BOTÁNICO - LA OROTAVA - AGUMANSA 
347 347 LA OROTAVA - PALO BLANCO - LA CRUZ SANTA - LOS REALEJOS 

 
 

iIdLínea CódigoPúblico Denominación 
 

348 348 PUERTO DE LA CRUZ - LA OROTAVA - PARADOR TURÍSTICO 
350 350 PUERTO DE LA CRUZ  - LAS ARENAS - LA OROTAVA 
352 352 PUERTO DE LA CRUZ - EL BOTÁNICO - LA OROTAVA - REALEJO  
353 353 PUERTO DE LA CRUZ - LAS ARENAS - LA OROTAVA - LOS REALE 
354 354 PUERTO DE LA CRUZ - LAS DEHESAS - LOS REALEJOS - LA GUA 
355 355 BUENAVISTA - MASCA - VALLE SANTIAGO 
358 358 ICOD DE LOS VINOS - SANTA BÁRBARA 
359 359 ICOD DE LOS VINOS - LA VEGA 
360 360 ICOD DE LOS VINOS - LA MONTAÑETA - SAN JOSE DE LOS LLAN 
362 362 ICOD DE LOS VINOS - PLAYA SAN MARCOS 
363 363 PUERTO DE LA CRUZ - LAS ARENAS - SAN JUAN DE LA RAMBLA  
364 364 ICOD - SANTO DOMINGO - LA GUANCHA - SAN JOSÉ - SAN JUAN 
365 365 BUENAVISTA - LA PISCINA 
366 366 BUENAVISTA - LAS PORTELAS 
370 370 LA OROTAVA (LOS POYOS) - LA LUZ - LA MONTAÑA - REALEJO  
372 372 LOS POYOS- CENTRO - LA FARIÑA-LA PIEDAD 
373 373 CENTRO DE SALUD LA OROTAVA - LA FLORIDA 
374 374 BARRIO SAN ANTONIO - CENTRO DE SALUD LA OROTAVA (LOS PO 
376 376 BARRIO SAN ANTONIO - EL RINCON 
380 380 CORUJERA - CUESTA LA VILLA - LA OROTAVA - LA LUZ - EL J 
381 381 AVDA. COLON - PUNTA BRAVA - LA LONGUERA 
382 382 AVDA. COLON - Bº SAN ANTONIO 
383 383 PUERTO DE LA CRUZ - LA VERA 
390 390 PUERTO DE LA CRUZ - LA MONTAÑA - REALEJO ALTO 
391 391 PUERTO DE LA CRUZ - REALEJO BAJO - REALEJO ALTO 
392 392 ICOD DE LOS VINOS - EL TANQUE - ERJOS 
416 416 GRANDILLA - SAN MIGUEL - VALLE SAN LORENZO - LA CAMELLA 
417 417 LOS CRISTIANOS - AVDA. DEL FERRY - P. LAS AMERICAS - TO 
430 430 GRANADILLA - PORÍS DE ABONA 
441 441 LOS CRISTIANOS - PLAYA DE LAS AMÉRICAS - LA CALETA 
442 442 TORVISCAS - PLAYA DE LAS AMÉRICAS - CHAYOFA - LA CAMELL 
445 445 CIRCUNVALACION DE ADEJE 
446 446 FAÑABE - ADEJE - LA HOYA 
450 450 PLAYA DE LAS AMÉRICAS - LOS CRISTIANOS - SAN ISIDRO 
460 460 ICOD DE LOS VINOS - GUÍA DE ISORA - TORVISCAS -  PLAYA  
462 462 GUÍA DE ISORA - VALLE SANTIAGO - VALLE DE ARRIBA - ACAN 
463 463 GRANADILLA - VILLA DE ARICO 
467 467 LAS GALLETAS(COSTA DEL SILENCIO) - LOS CRISTIANOS - AVD 
470 470 GRANADILLA - EL MÉDANO  - GOLF DEL SUR - LAS GALLETAS - 
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iIdLínea CódigoPúblico Denominación 
 

472 472 LOS CRISTIANOS - PLAYA DE LAS AMÉRICAS - PLAYA PARAÍSO  
473 473 LAS GALLETAS - PLAYA DE LAS AMÉRICAS - ADEJE - ACANTILA 
474 474 GRANADILLA - VILAFLOR - LAS ESCALONA 
477 477 LOS CRISTIANOS - LOS GIGANTES 
480 480 ARONA -  LA CAMELLA - LOS CRISTIANOS 
482 482 VILAFLOR - LOS CRISTIANOS 
483 483 PLAYA DE LAS AMÉRICAS - EL MEDANO 
484 484 GRANADILLA - SAN MIGUEL - LAS GALLETAS 
485 485 GRANADILLA - CHARCO DEL PINO - EL SALTO 
487 487 (TORVISCAS)PLAYA DE LAS AMÉRICAS - AVDA. DEL FERRY - LO 
488 488 AEROBUS - AEROPUERTO- LA CALETA 
493 493 GUÍA DE ISORA - ACANTILADOS DE LOS GIGANTES 
551 551 VALLE GUERRA - LA BARRANQUERA 
610 610 CIRCUITO UNIVERSITARIO 
901 901 INTERCAMBIADOR-BRAVO MURILLO-Bº SALUD - CUESTA PIEDRA 
902 902 INTERCAMBIADOR-B MURILLO-SALAMANCA-B NUEVO-LOS CAMPITOS 
903 903 MUELLE NORTE-RAMBLA G.F.-CHAMBERÍ-MORADITAS DE TACO 
905 905 MUELLE NORTE-LA SALLE-OFRA-PRINCIPES E.-LAS RETAMAS 
906 906 INTERCAMBIADOR-B.MURILLO- CRUZ DEL SEÑOR-PERU-Bº SALUD 
907 907 PLAZA WEYLER - PUENTE LOÑO PEREZ - Bº  SALUD 
908 908 INTERCAMBIADOR-CHAMBERI-OFRA-C.SEÑOR-INTERCAMBIADOR 
909 909 INTERCAMBIADOR - PLAZA DE ESPAÑA - Bº LA ALEGRIA 
910 910 INTERCAMBIADOR - PLAZA DE ESPAÑA - PLAYA TERESITAS 
911 911 MUELLE NORTE - Bº SALUD - OFRA 
912 912 INTERCAMBIADOR - IFARA - LOS CAMPITOS 
913 913 INTERCAMBIADOR-PLAZA WEYLER-PZ DE ESPAÑA-INTERCAMBIADOR 
914 914 INTERCAMBIADOR-PLAZA WEYLER-PZ DE ESPAÑA-INTERCAMBIADOR 
915 915 INTERCAMBIADOR-LOS GLADIOLOS-TÍO PINO-CAMINO DEL HIERRO 
916 916 INTERCAMBIADOR - P.ESPAÑA - LOS VALLES 
917 917 INTERCAMBIADOR - P.ESPAÑA - VALLESECO 
918 918 INTERCAMBIADOR-SOMOSIERRA-CHAMBERI 
920 920 INTERCAMBIADOR - AVDA DE ANAGA - RAMBLAS-INTERCAMBIADOR 
921 921 INTERCAMBIADOR-RAMBLAS - AVDA DE ANAGA-INTERCAMBIADOR 

   

Tabla nº 2: Líneas de TITSA. 
 

Paradas: 

 

• ildParada: Código de identificación de la parada 

• sDenominación: Nombre de la parada 

• iCoordenadaUTMX: Coordenadas UTM X de la parada 

• iCoordenadaUTMY: Coordenada UTM Y de la parada 

• sDenominaciónAbreviada: Nombre abreviado de la parada 

 

A continuación se muestra una imagen de la tabla de la base de datos asociados a las paradas de 

guaguas: 

 

 
Imagen nº 6: Tabla de paradas (Fuente: TITSA). 

 

Hay q ue mencionar q ue a p esar d e q ue e n la  ba se d e d atos s e in diquen c oordenadas UTM, no s e 

corresponde c on el e lipsoide d e referencia W GS 84. P or esto, s e h a tenido qu e lle var a  c abo la  

transformación de las coordenadas anteriores para georreferenciarlas de manera correcta. 

 

Anteriormente se ha comentado que cada línea tiene unos trayectos y unos sentidos de circulación. El 

trayecto d e u na l ínea es el re corrido que r ealiza la mi sma y e s h abitual qu e una m isma lín ea tenga 

varios trayectos, variando según el horario de salida, complicando su estudio. 

A continuación, se detallan los campos que se incluyen en la tabla de trayectos: 
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Trayectos: 

 
• idlLíneaTrayecto: Código de identificación de la línea junto con el código del trayecto 

• idlLínea: Código de identificación de la línea 

• idlTrayecto: Código de identificación del trayecto 

• sDenominación: Denominación de la línea en función del trayecto 

 

 
Imagen nº 7: Tabla de trayectos (Fuente: TITSA). 

 

Si a co ntinuación, s e cr uzan l as p aradas p ara cad a t rayecto d e l as d iferentes lín eas s e o btienen lo s 

siguientes campos en la base de datos: 

 

Paradas Trayectos: 

 
• idlLínea: Código de identificación de la línea 

• idlTrayecto: Código de identificación del trayecto 

• iOrdenEnTrayecto: Orden de recorrido de las paradas para ese trayecto 

• idlParada: Código de identificación de la parada 

 

En la tabla inferior se muestran algunos de los valores correspondientes a la base  de datos anterior: 

 

 
Imagen nº 8: Tabla de Paradas Trayectos (Fuente: TITSA). 

Los datos d escritos t ambién s e pr oporcionaron e n u na ba se G IS (formato s hp y  f ormato k ml), e ste 

último, o btenido a  pa rtir d e lo s s istemas S AE (Sistemas d e Ayuda a  la  E xplotación). E n la  im agen 

siguiente, o btenida a  p artir d e lo s f icheros * kml, s e m uestra u n d etalle de a lgunas d e la s lí neas d e 

guaguas de La Laguna junto con sus paradas. 

 

 
Imagen nº 9: Guaguas y paradas de algunas de las Líneas de La Laguna (sistema SAE, Fuente: TITSA). 
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En la imagen que se muestra a continuación se puede observar, de una manera global, el sistema de 

transporte público en la isla de Tenerife. 

 

 
Imagen nº 10: Líneas y paradas del transporte público de Tenerife. (Fuente: Titsa). 

 

Para el completo inventariado del transporte público también se solicitó a la empresa de transportes, 

TITSA, l a f recuencia d e p aso d e cad a u na d e l as l íneas, t anto p ara d ías l aborables co mo p ara d ías 

festivos. Esta in formación se detalla en e l Apéndice incluido en e l apartado denominado “ Inventario 

del Transporte Público”. 

 

No fue po sible la  o btención d e d atos s obre el c umplimiento d e h orarios o  s obre la s v elocidades 

realmente obtenidas por las líneas en los diferentes trayectos. El SAE de TITSA almacena dichos datos 

pero actualmente no se están explotando. Esta información se obtendrá a partir del trabajo de aforos y 

mediciones realizado por el equipo consultor en todas las líneas del transporte público de la isla. 

A continuación, se describen las líneas de guaguas ofertadas por la empresa Transportes La Esperanza, 

que da servicio al municipio de El Rosario. 

 

  Línea 
Trayecto 

 
1 La Laguna – La Esperanza 
2 La Laguna – Centro Penitenciario TFII 
3 La Esperanza – Agua García 
4 La Laguna – Las Barreras 
  

Tabla nº 3: Líneas de guaguas de Transportes La 
Esperanza. 
Fuente: Transportes La Esperanza. 

 

El itinerario de cada una de las líneas anteriores se detalla a continuación: 

 

Línea 1: La Laguna – La Esperanza 

 

• Terminal de guaguas de San Benito 

• Avenida Trinidad 

• Padre Anchieta 

• Vivero Forestal 

• Camino del Medio 

• La Venta 

• La Mina 

• Charcón 

• La Cañada 

• Montesano 

• Gasolinera Pecan 

• La Plaza 

• La Vista 

• Lomo Pelado 

• Restaurante Típico Las Rosas 
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Línea 2: La Laguna – Centro Penitenciario Tenerife II. 

 

• Terminal de guaguas de San Benito 

• Avenida Trinidad 

• Padre Anchieta 

• Vivero Forestal 

• Camino del Medio 

• La Venta D. Manuel 

• Finca La Viña 

• Cementerio San Luis 

• El Lomo 

• Las Casanovas 

• Barranco La Pedrera 

• Centro Penitenciario Tenerife II 

 

Línea 3: La Esperanza – Aguagarcía 

 

• Plaza de La Esperanza 

• Los Laurales 

• Camino Vecinal 

• Caja de Ahorros de Aguagarcía 

 

Línea 4: La Laguna – Las Barreras  

 

• Entrada de la parte baja de Las Barreras 

• Capilla de Las Barreras 

• C/Lomo Los Pinos 

• Cruce del Ramal 

• C/Grano de Oro 

• Las Cabezadas 

• Las Vistas 

• Carretera General 

 

El itinerario de vuelta es por el Acceso al Preventorio – Rosas Altas. 

 

La información suministrada por esta empresa no está digitalizada, por lo que el recorrido de cada una 

de sus líneas se ha realizado manualmente. El resultado final se muestra a continuación: 

 

 
Imagen nº 11: Líneas de Transportes La Esperanza. 

 

Tras la definición de la red de transporte público, a continuación se muestra una imagen en la que se 

localizan t odos l os p untos d e in tercambio m odal, e n d onde s e in cluyen n o s ólo la s e staciones d e 

guagua sino también otras infraestructuras del transporte como son los puertos y aeropuertos. 

 

• Intercambiador: Santa Cruz 

 

• Estaciones de Guaguas:  

 

- La Laguna 

- Puerto de la Cruz 

- La Orotava 

- Icod de los Vinos 

- Buenavista del Norte 

- Guía de Isora 
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- Playa de las Américas 

- Granadilla 

- Güímar 

- Candelaria 

 

• Paradas Preferentes:  

 

- Tacoronte 

- Los Realejos 

- Acantilado de Los Gigantes 

- Los Cristianos 

- Las Galletas 

- Arafo  

 

• Aeropuertos:  

 

- Aeropuerto Tenerife Norte 

- Aeropuerto Sur Reina Sofía 

 

• Puertos existentes:  

 

- Puerto de Santa Cruz de Tenerife 

- Puerto de Los Cristianos 

 

• Puertos previstos: 

 

- Puerto de Granadilla 

- Puerto del Puerto de la Cruz 

- Puerto de Garachico 

- Puerto de Fonsalía 

 

Algunas e staciones d e guaguas s on s eñaladas co mo t al p ese a q ue e n l a e staciones ap arecen 

denominadas como Paradas Preferentes. La Parada Preferente de Arafo no aparece en el inventario 

de TITSA como tal. 

 

Estas infraestructuras del transporte se localizan en la siguiente imagen: 

 

 
Imagen nº 12: Puntos de Intercambio modal. 

 

2.2. TRABAJO DE CAMPO 

 

Para conseguir unos datos con el menor sesgo posible, el trabajo de campo no se comenzó hasta el 

mes de octubre del 2008, pues ésta es una época en la que el transporte público alcanza su 

funcionamiento n ormal, a l t ratarse d e u n pe ríodo en e l q ue s e in cluyen v iajes d ebido a  m otivos 

obligados (trabajo o estudios). En otro caso no se hubiesen tenido en cuenta estos viajes al tratarse de 

una época estival.  
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Durante la realización de esta campaña de campo, se contabilizaron los viajeros subidos y bajados en 

cada parada así como el tiempo de recorrido de cada línea. Para ello, el aforador anotaba la hora de 

paso d e cada guagua por cada parada. El objeto de esta medición es obtener la v elocidad 

comercial de cada línea, pues como se comentó anteriormente, no fue posible la obtención de estos 

datos del Sistema de ayuda a la explotación de TITSA. 

 
A continuación se in cluye e l f ormulario e mpleado pa ra e l c onteo d e lo s s ubidos y ba jados e n c ada 

parada y los tiempos de paso por cada parada: 

 
 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

TOTAL 

PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DEL TRANSPORTE EN LA ISLA DE TENERIFE 
 AFOROS A USUARIOS LÍNEAS GUAGUAS. 2008 

Aforador :  _______________________  FECHA :___ /___/2008     Nº de servicio:   ______________________________________________ 
Línea :  __________ Nº Guagua ____________ Matrícula :  ____________________ Sentido :______________________________________ 
Línea :   O  Urbana     O  Interurbana        Tipo de Guaguas :         O  Dos puertas          O  Tres puertas         O  Cuatro puertas 

Nº  
PARADA LOCALIZACIÓN REFERENCIA no existe  

= "sin ref." HORA DE PASO SUBEN BAJAN  OCUPACIÓN 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
OBSERVACIONES: 

  
  

 
Imagen nº 13: Plantilla para el aforo sube-baja. 

Por otro lado, y durante el mismo período anterior, se realizaron encuestas de calidad y satisfacción a 

los usuarios de las guaguas, para valorar aspectos como calidad del servicio, confortabilidad, etc. 

 

Se r ealizaron un t otal d e 11.000 e ncuestas en t oda la  is la, distribuidas uniformemente e ntre t odas la s 

rutas y horarios, con un mínimo de dos por expedición, y realizadas en tramos diferentes del recorrido 

con e l objeto d e obtener m uestras c on la  m ayor d istribución g eográfica posible. La pla ntilla de es ta 

encuesta a los usuarios del transporte público se detalla a continuación: 

 

                                                1. PÉSIMO      2. MALO      3. NORMAL       4. BUENO      5. ÓPTIMO

ENCUESTA A USUARIOS DE LÍNEAS DE GUAGUAS
EN TENERIFE

Nº ENCUESTA FECHA HORA ENCUESTADOR LÍNEA SENTIDO SERVICIO Nº NÚMERO DE GUAGUA MATRÍCULA

___/___/08 ___:___

1. SEXO
4. DATOS DE ORIGEN DEL VIAJE 6. Este viaje, DONDE HA 

EMPEZADO
ANTES de coger esta línea que medio de 

transporte ha utilizado
TIEMPO 

(minutos)
8. CUAL FUE LA PARADA DE …

11. ¿CÓMO HA PAGADO EL VIAJE? 12. ¿CUÁL ES LA RAZON DE NO USAR 
VEHÍCULO PRIVADO EN ESTE VIAJE?

1. VARÓN
2. MUJER

... SUBIDA … PARADA

4. 1. MUNICIPIO 4. 2. ZONA, BARRIO, ETC.

  1. EN CASA
  2. EN EL TRABAJO
  3.EN LUGAR DE COMPRAS
  4. EN LUGAR DE ESTUDIOS
  5. EN EL MÉDICO
  6. EN LUGAR DE GESTIONES
  7. EN LUGAR DE OCIO
  8.EN OTRO LUGAR

1. A PIE
2. MOTOCICLETA
3. COCHE CONDUCTOR
4. COCHE ACOMPAÑANTE
5. GUAGUA URBANA →LINEA_______________
6. GUAGUA INTERURBANA →LINEA__________
7. TAXI
8. TRANVÍA
9. BUS DISCRECIONAL
10. BARCO
11. AVIÓN
12. OTROS

para todos

  1. BILLETE ORDINARIO(Pago efectivo)
  2. BONOVÍA
  3. ABONO MENSUAL ÁREA METROPOLITANA
  4. BONO MAYORES
  5. BONO DISCAPACITADOS
  6. BONO DESCUENTO FAMILIA NUMEROS
  7. BONO UNIVERSITARIO

1. NO TENGO COCHE/CARNET                                                                          
2. PROBLEMAS DE     APARCAMIENTO                                                           
3. MÁS CARO EL COCHE                                          
4. CONGESTIÓN DE TRÁFICO                             
5. OTROS

9. FRECUENCIA DE USO DEL SERVICIO

2. EDAD
1. Todos los días laborables
2. 3 días por semana
3. 1 o 2 días a la semana
4. Ocasionalmente (menos de 1 día 
por semana)

1. <= DE 20
2. 21-26
3. 27-36
4. 37-50
5. 51-65
6. >65

5. DATOS DE DESTINO DEL VIAJE 7. Y ¿HACIA DONDE SE DIRIGE?
DESPUES de coger esta línea que medio de 

transporte va ha utilizar
TIEMPO 

(minutos)
10. ¿SIEMPRE UTILIZA LA GUAGUA 

PARA REALIZAR ESTE VIAJE?
3. OCUPACIÓN

5. 1. MUNICIPIO 5. 2. ZONA, BARRIO, ETC.
1. A PIE
2. MOTOCICLETA
3. COCHE CONDUCTOR
4. COCHE ACOMPAÑANTE
5. GUAGUA URBANA →LINEA_______________
6. GUAGUA INTERURBANA →LINEA__________
7. TAXI
8. TRANVÍA
9. BUS DISCRECIONAL
10. BARCO
11. AVIÓN
12. OTROS

  1. A CASA
  2.AL TRABAJO
  3. DE COMPRAS
  4. AL LUGAR DE ESTUDIOS
  5.  AL MÉDICO
  6. REALIZAR GESTIONES
  7. OCIO
  8.OTROS

OBSERVACIONES

para todos
1. SI → IR A P.11. 
2. NO 
3.A VECES

10. 1.¿QUÉ OTRO MODO SUELE 
UTILIZAR?

1. A PIE
2. COCHE
3. AUTOBÚS
4. TAXI
5. TRANVÍA
6. OTROS

13. DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA 
EVALUACIÓN DE ACCESIBILIDAD

 14.¿QUÉ PROBLEMAS O INSUFICIENCIAS TIENE EL SERVICIO DE GUAGUAS EN SU BARRIO? 15. SEÑALE LOS LUGARES QUE "NO" ESTÁN BIEN COMUNICADOS CON SU BARRIO
13. 1. MUNICIPIO 13. 2. ZONA, BARRIO, ETC…

1. NO HAY NINGUNA LÍNEA QUE COMUNIQUE
2. EL HORARIO DE SERVICIO ES REDUCIDO
3. LA FRECUENCIA (CADA CUANTO TIEMPO 
    PASA UN ATUOBÚS) ES ESCASA
4. EXCESO DEL NÚMERO DE TRASBORDOS
5. TRASBORDOS LARGOS
6. EXCESIVA DURACIÓN DEL VIAJE

1. EMPRESARIO/  
    AUTÓNOMO 
2.TRABAJADOR POR 
    CUENTA AJENA
3. PARADO
4. ESTUDIANTE
5. JUBILADO
6. OTROS

  1. LUGARES DE TRABAJO: POLÍGONO INDUSTRIALES, OTROS CENTROS, …

  2. EDUCATIVOS. UNIVERSIDAD, INSTITUTO, …

  3. ZONAS COMERCIALES: CENTRO CIUDAD, GRANDES 

  4. SANITARIOS: HOSPITALES, CENTRO DE SALUD, … 

  5. CENTROS CULTURALES: MUSEOS, BIBLIOTECAS, …

  6. LUGARES DEPORTIVOS O DE OCIO: ESTADIOS, PARQUES PISCINAS, ...

  7. OTROS (ESPECIFICAR): __________________________

7. OTROS (ESPECIFICAR): 

EVALUACIÓN DEL SERVICIO CALIDAD DEL SERVICIO PREGUNTAS DE OPINIÓN
16. PUNTUAR DE 1 A 5 LOS SIGUIENTES ASPECTOS

(1 ES PÉSIMO Y 5 ES ÓPTIMO)
19. PUNTUAR DE 1 A 5 LOS SIGUIENTES ASPECTOS 20. ¿CONSIDERA CORRECTA LA PLANIFICACIÓN LLEVADA A CABO

 EN LA EMPRESA DE GUAGUAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS?

1. SI                          2. NO

FI
A

BI
LI

DA
D 

DE
 

HO
RA

RI
O

16.1. HORARIO DE LLEGADA A LA PARADA (SI  
    LLEGA LA GUAGUA A LA HORA PREVISTA)

EQ
UI

PA
M

IE
N

TO MARQUESINAS EN LAS PARADAS

17. PUNTUAR DE 1 A 5 LA OCUPACIÓN DE LAS GUAGUAS
(1 NO EXISTE SOBRECARGA Y 5 SATURACIÓN ABSOLUTA)

A
M

BI
EN

TE
 D

EN
TR

O
 

DE
 L

A
 G

UA
G

UA AIRE ACONDICIONADO

16.2. CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO DE RECORRIDO (SI SE CUMPLE EL 
TIEMPO DE LOS RECORRIDOS) SEÑALES DE EXISTENCIA DE PARADAS LIMPIEZA

16.3. FRECUENCIA DEL SERVICIO PANELES INFORMATIVOS EN LAS 
PARADAS

INFORMACIÓN DE FRECUENCIA, 
TIEMPO DE PASO DE LAS GUAGUAS

RECOMENDACIONES PARA MEJORAR EL SERVICIO

TRATO DEL PERSONAL

LA COMODIDAD EN EL ACCESO 
A LA GUAGUA

18. ¿CÓMO EVALUARÍA USTED EL NÚMERO DE PARADAS EXISTENTES?:

          1. INSUFICIENTE                2. CORRECTO                  3. EXCESIVO

INFORMACIÓN DE RECORRIDO DE 
LAS LÍNEAS
INFORMACIÓN SOBRE LOS TIPOS DE 
BILLETES

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N

INFORMACIÓN DE HORARIOS

 
Imagen nº 14: Plantilla para las encuestas de calidad a usuarios de la guagua. 
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2.3. BASES GIS Y TRANSCAD 

 

TransCAD es un sistema de información geográfica, diseñado específicamente para el planeamiento, 

dirección y análisis de determinadas características de los sistemas de transporte e instalaciones.  

 

Para modelizar el sistema de transporte público mediante la herramienta TransCAD es necesario contar 

con: 

 

• Una r ed v iaria c onstruida pa ra u n s istema d e r utas, c on la  d efinición detallada d e t odas s us 

propiedades así como la especificación del sistema tarifario empleado. Se trata de una base de 

datos e special q ue al macena car acterísticas i mportantes d el s istema de t ransportes. P ara l a 

definición de esta red, es necesario la creación de una capa tipo línea (arcos) a la cual se le 

asocia u na c apa t ipo pu ntos (nodos)2

• Un sistema de rutas que defina las líneas y paradas. 

. L os datos d e v elocidad d e ci rculación d e l as 

guaguas/tranvía, capacidad de los vehículos, etc., se cargan en cada uno de los arcos de la 

red. 

 

A lo largo de este apartado se definirán y desarrollarán los dos primeros puntos anteriores en los que se 

explicará la metodología llevada a cabo para la elaboración de este sistema de grafos. El tercer punto 

forma parte del Apartado 5. 

 

Tal y  como se ha comentado anteriormente, e l s istema de t ransporte público ha s ido proporcionado 

por TITSA en una base GIS, a partir del cual se procede a la definición y trazado del mismo en el formato 

TransCAD en su versión 4.8. 

 

2.3.1. Red viaria (transporte público) 

 

La red del transporte público está formada por una red viaria que, desde el punto de vista gráfico y de 

trazado, co inciden p rácticamente e n su t otalidad con l a r ed d e car reteras cr eada p ara e l v ehículo 

privado (Ver Apartado 3.2). Por esto se ha considerado una red común tanto para el vehículo privado 

como para el transporte público. Más adelante, en la fase de depuración de la red, se especificarán 

las modificaciones realizadas a la red original para su posterior modelización. 

 

                                                      
2  Un arco representa un tramo de vía por la cual pueden circular peatones ó vehículos de cualquier tipo. Un arco está compuesto por dos puntos 

que constituyen el principio y fin del tramo, siendo éstos el nodo inicial y el nodo final del arco respectivamente. El conjunto de arcos y puntos 
constituyen la red viaria a la cual se le  podrán as ignar los viajes de la m atriz o rigen – destino tanto en vehículo privado como en transporte 
público. 

En este punto, lo que se pretende es explicar, de la forma más detallada posible, los pasos que se han 

llevado a  c abo pa ra la  e laboración d e la  r ed d e d el t ransporte pú blico e n T ransCAD a sí c omo la s 

tablas asociadas. 

 

Como se ha comentado, la red del transporte público coincide en su mayor parte con la de privado, 

por lo que una vez que se defina la capa de viario para el vehículo privado, se procede a la definición 

de a quellos c ampos pr opios d e un s istema d e t ransporte pú blico y  qu e po steriormente pe rmitirán 

obtener un modelo de transporte público que se ajuste lo más posible a la realidad. A pesar de que se 

ha creado una única red para ambos modos de transporte, a continuación se procede a la definición 

de algunos de los campos comunes que se consideran relevantes así como de los específicos para el 

transporte público. 

 

Capa viario (arcos):  

 
• ID: Identificador del arco de viario que es asignado por TransCAD de forma automática. 

• Length: Longitud del arco de la red [Km]. 

• Dir: Dirección del arco. Este campo contiene un “0” si se trata de un arco de doble sentido de 

circulación. Si e l a rco es de un solo sentido, el  valor de este campo será “1” ó “-1”, donde el 

signo indica el sentido de circulación permitido, es decir, el valor “1” representa la creación del 

arco en dirección topológica, mientras que el “-1” representa la creación del arco en la 

dirección topológica inversa. 

• Modo Peatón: Adopta el valor de “1” si por esa vía está autorizado la circulación de peatones. 

Valdrá “0” si los peatones no pueden circular por la misma. 

• AB_VelocidadGuaguas, B A_VelocidadGuaguas: Representa la  v elocidad d e c irculación a  lo  

largo del arco de la vía para las guaguas en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h]. 

•  AB_TiempoGuaguas, B A_TiempoGuaguas: Tiempo d e r ecorrido d el arco d e la  r ed pa ra la s 

guaguas, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_VelocidadTranvía, B A_VelocidadTranvía: Representa la velocidad de ci rculación a l o largo 

del arco de la vía para el tranvía en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h]. 

•  AB_TiempoTranvía, B A_TiempoTranvía: Tiempo de recorrido del a rco de la red para el  tranvía, 

en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_VelocidadPeatón, BA_VelocidadPeatón: Representa la velocidad de circulación a lo largo 

del arco de la vía para los peatones en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h].  

• AB_TiempoPeatón, BA_TiempoPeatón: Tiempo de recorrido a lo largo del arco de la red para los 

peatones, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_Carriles, BA_Carriles: Número de carriles de la vía en cada uno de los sentidos de circulación. 
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A continuación s e m uestra u na p arte d e l a b ase d e d atos ant erior as ociada a l a r ed d e t ransporte 

público. 

 

 
Imagen nº 15: Tabla asociada a la red de transporte público. 

 

 

Capa Endpoints (Nodos): 

 
• ID: Identificador del nodo, asignado por TransCAD de forma automática. 

• Longitude: Recoge la longitud geográfica del nodo. 

• Latitude: Recoge la latitud geográfica del nodo. 

 

 

 

 

En l a tabla q ue s igue s e m uestra u na p arte d e l a tabla as ociada a  l a c apa N odos d el t ransporte 

público: 

 

 
Imagen nº 16: Tabla asociada a la capa nodos. 
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En la imagen inferior se representa de manera esquemática tanto los arcos como los nodos de la red 

definidos anteriormente: 

 

 
Imagen nº 17: Red viaria para el vehículo privado y transporte público. 

 

 

En e l d ocumento “P lanos d e I nformación” Apartado I. I nfraestructuras y  S ervicios d e T ransporte, se 

incluyen unos planos en donde se identifica cada arco y cada nodo de la red. 

 

Tal y como se ha especificado anteriormente, en general, toda la red del transporte público coincide 

en su totalidad con la red de vehículo privado. Sin embargo, para la definición de la línea 1 del tranvía 

se han tenido que crear nuevos arcos de la red, ya que éste circula por vías independientes a la del 

vehículo pr ivado. E n la  im agen in ferior s e s eñalan lo s a rcos d e r ed c reados e xclusivamente p ara la  

circulación del tranvía: 

 

 
Imagen nº 18: Nuevos arcos creados para el tranvía. 

 

Aunque la creación de la red se detalla más en profundidad en e l Apartado 3.2 , a  continuación, se 

van a explicar las variables referidas al transporte público.  

 

Velocidad de circulación del transporte público: 

 

Tal y como se ha comentado, el transporte público de la isla lo integran dos tipos de transporte público 

colectivo: La guagua y el tranvía. Para la determinación de la velocidad de circulación de las guaguas 

en sus diferentes itinerarios, ha sido necesaria la medición in situ del tiempo de recorrido de cada una 

de las líneas que lo integran. A partir del tiempo medido en campo y teniendo como dato de partida la 

distancia recorrida por cada línea, se calcula la velocidad comercial de las guaguas.  

 

 
Una vez medida la velocidad de circulación de cada una de las líneas, se identifica cada arco de la 

red po r e l qu e c ircula c ada lín ea y  s e le  a signa la  v elocidad o btenida. E stos valores d e v elocidad 

deben coincidir con el registrado en los campos AB_VelocidadGuaguas y BA_VelocidadGuaguas 

descritos anteriormente. 
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En el caso del tranvía, y dado que éste dispone de su propia red de circulación, se ha considerado una 

velocidad media de circulación constante en todos sus tramos e igual a 20 Km/h, tal y como especifica 

Metropolitano de Tenerife. 

 

Por último, y para la modelización del transporte público también se ha tenido en cuenta al peatón. En 

general, al peatón se le ha asignado una velocidad media de circulación por la red (no está permitido 

la circulación de peatones en todos los tramos de la red) igual a 3 km/h. 
 

2.3.2. Creación de las rutas 

 

El p rograma T ransCAD t iene s u pr opio s istema d e d efinición d e lín eas d e t ransporte p úblico 

denominado “Route System” (Sistema de rutas).  

 

Cada una de estas rutas se pueden asemejar a lo que antes se definió como trayectos del operador y 

está formada por un conjunto de segmentos, que tienen al menos un atributo en común, como puede 

ser el número de la ruta, la frecuencia del servicio, etc. 

 

Para la creación de este sistema de rutas, se parte de la información suministrada en base GIS. A partir 

de ahí, se t raza e l recorrido de cada una de las l íneas de guaguas (en cada uno de los sentidos de 

circulación de la línea) y de la inclusión en la misma de tantas paradas como posea. 

 

Para la correcta ubicación de las paradas de guaguas se ha tenido que añadir nuevos nodos a la red 

(introducción m anual) ya qu e c ada pa rada s e id entifica c on u n n odo. E sto ú ltimo h a s upuesto la  

división de cada tramo de la red de transporte público en arcos de longitud equivalente a la distancia 

existente entre dos paradas o entre parada y cruce. 

 

La metodología empleada para el trazado de estas rutas ha sido mediante la creación de una tabla 

que d escribe, pa ra c ada lín ea, una lis ta d e n odos donde pa ra dicha lín ea. E sta t abla c ontiene u n 

número de identificación de las rutas y un identificador del nodo por el que pasa la ruta.  

 
Se han recogido en el sistema todos los trayectos habituales, con el sentido ida y vuelta de las líneas y 

se han desestimado aquello trayectos no habituales. 

 

Por ejemplo, la tabla siguiente describe los nodos de la red visitados por la línea 1 del tranvía sentido ida 

(Línea_Trayecto=111, equivalente a L1_T11) hasta la parada de Chimisay. Esta tabla también incluye un 

campo que determina si se debe incluir una parada de guagua en ese nodo o no (Campo Stop Flag). 

 

 

Imagen nº 19: Tabla de la línea 1 del tranvía. 
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A cada línea y parada se le ha dado el mismo código y nombre que el indicado en la base de datos 

original de Titsa. 

 

Una v ez q ue s e ha cr eado e sta t abla d e r utas, a c ontinuación s e p rocede a l a depuración de la  

misma, pues puede haber habido errores de introducción de datos y esto puede que haya modificado 

el itinerario de una ruta. Para ello, el trazado de cada una de las rutas se ha comprobado una a una y, 

en el caso de existir error, se ha editado y modificado. 

 

Para la  po sterior m odelización d el t ransporte pú blico e n la  is la, s e pr ecisan d eterminados a tributos 

propios del sistema y que ayudan a ajustar el modelo lo más posible a la realidad. Entre estos atributos 

destacan los siguientes: 

 

• Headway: F recuencia d e p aso d e cad a l ínea (ver A péndice Nº 1  “Inventario d el T ransporte 

Público”). 

• Capacity: Capacidad d e p asajeros d e cad a v ehículo (ver Apéndice Nº 1 “Inventario d el 

Transporte Público”). 

 

La capacidad de los vehículos se debe expresar en las mismas unidades que la matriz origen-destino 

empleada para la modelización. 

 

• Fare: Tarifa de cada línea. 

• Fare Type: Tipo de tarifa empleada (Tarifa plana o zonal). 

• Number of free transfers: Número de transbordos gratis. 

• …. 

 

Dado q ue e stos v alores s on e specíficos d e la   f ase d e m odelización d e la  d emanda, é stos n o s e 

estudiarán hasta llegar a ese punto del análisis. 

 

En la  im agen qu e s igue a  c ontinuación s e m uestran a lgunas d e la s r utas c readas c on s us 

correspondientes paradas en el entorno del área metropolitana. 

 

 
Imagen nº 20: Rutas y paradas de guaguas en el área metropolitana. 
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Ampliando la  im agen anterior s e observan la s líneas del transporte público que circulan po r e l 

municipio de La Laguna:  

 

 
Imagen nº 21: Detalle rutas y paradas Transporte Público. 

 

3. EL INVENTARIO DE LA RED DE CARRETERAS 

 

El inventario de la red de carreteras se realiza con el fin de establecer la base, el gráfico que permitirá 

la simulación del funcionamiento real de viajeros y vehículos en las carreteras, determinando tiempos 

de r ecorrido e  it inerarios c ompetitivos n o sólo para e l t ransporte e n v ehículo pr ivado s ino t ambién 

afectando al transporte público que sea usuario de la misma infraestructura para el periodo de 

modelización.  

 

La red modelizada permitirá la simulación de las distintas alternativas que se generen tras la realización 

del diagnóstico y su validación. 

 

Para la construcción de la red ha sido necesario el desarrollo de los siguientes trabajos: 

 

• Recopilación de in formación estadística y  documental: carreteras, t ipología, cargas de la red 

obtenida a partir de los aforos realizados y georreferenciando los datos. 

• Recopilación de datos sobre la realidad de la red (velocidades medias) y sobre la realidad del 

comportamiento percibiendo las situaciones a lo largo del día. 

 

La isla de Tenerife posee una amplia red de carreteras que da cobertura a todos los municipios de la 

isla. 

 

Para la  r ealización d e i nventario d e c arreteras d e la  is la d e Tenerife se pa rte d e la  base G IS d e 

carreteras suministrada por el Servicio de Carreteras del Cabildo Insular de Tenerife. 

 

3.1. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y DOCUMENTAL 

 

Se pretende en este apartado hacer un inventario exhaustivo de todo el viario público de Tenerife. 

 

Básicamente la información suministrada por Servicio de Carreteras del Cabildo incluye es un listado de 

carreteras de su titularidad, indicando para cada una de ellas los siguientes campos: 

 

• ID: Identificador del tramo de la carretera. 

• Estación: Número de la estación de aforo localizada en dicho tramo de vía. 

• Nom_Vía: Nombre de la vía. 

• Desde: Lugar en el que comienza a contabilizar vehículos la estación de aforos. 

• Hasta: Lugar en donde la estación finaliza la contabilización de vehículos. 

• Carácter: Tipo de estación de aforo (cobertura, permanente ó primaria). 

• Carretera: Nombre de la carretera. 

• Km: Punto kilométrico de localización de la estación de aforos. 

• Lugar: Lugar donde se encuentra la estación de aforo. 

• Detector: Tipo d e d etector u tilizado p ara r ecoger l os d atos d e t ráfico ( E: e spiras 

electromagnéticas, G: Goma). 

• X: Coordenada UTM en el eje X. 

• Y: Coordenada UTM en el eje Y. 

• Ascendente: IMD en sentido ascendente del tramo de vía. 
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• Descendente: IMD en sentido descendente del tramo de vía. 

• Vel_Med: Velocidad de circulación medida a parir de la estación de aforo. 

• Total: IMD total medida en el tramo de vía. 

• Pesados: Nº total de vehículos pesados contabilizados por la estación de aforo en ese tramo de 

vía. 

• ZPesados: Porcentaje de vehículos pesados con respecto al total contabilizados por la estación 

de aforo en ese tramo de vía. 

 
A continuación se incluye una parte de esta tabla: 

 

 
Imagen nº 22: Base de datos tramos viario Tenerife. (Fuente: Servicio de Carreteras del Cabildo Insular de Tenerife). 

 

Junto con la información de las IMD por tramos de carreteras, también se dispone de las estaciones de 

aforo a las que se hace mención, estando todas ellas en una base GIS perfectamente referenciadas al 

elipsoide WGS 84.  

 

En la imagen que sigue se muestran todas las carreteras descritas anteriormente, junto con la ubicación 

de cada una de las estaciones de aforo. 

 

 
Imagen nº 23: Tramos de carreteras y estaciones 2007. (Fuente: Servicio de Carreteras Cabildo Insular de 
Tenerife). 
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La introducción de los datos anteriores permite el diagnosticar aspectos como los tramos con mayor 

carga d e v ehículos (función d e la  in tensidad d e c irculación). P or e jemplo, s i s e hace  una 

clasificación de los d istintos t ramos de carretera en función de las Intensidades Medias d iarias de 

circulación se obtiene un gráfico como el siguiente: 

 

 
Imagen nº 24: Clasificación de las vías en función de la IMD (veh/día). 

 

De la  im agen a nterior s e d esprende q ue la s vías qu e a ctualmente s oportan m ayor in tensidad d e 

vehículos son la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y el primer tramo de la TF-13 (Vía de Ronda). 

 
Imagen nº 25: Tramos de la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y TF-13 con mayor intensidad de vehículos. 

 

El resto de las carreteras se considera que tienen un nivel de captación medio – bajo. 
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Una v ez q ue s e t iene, de m anera g eneral, el  mapa d e c arreteras d e T enerife, a  c ontinuación s e 

procede a determinar una serie de variables que serán necesarias para el apartado de modelización. 

Entre estas variables se incluyen: 

 
• Velocidad de circulación en la vía 

• Capacidad de la vía 

• Ancho de vía 

• Pendiente de la vía 

 
Velocidad de circulación de la vía: 

 

La velocidad de circulación de las diferentes vías es un dato importante para la construcción de la red 

pero fue obtenido a partir del trabajo de campo, por lo cual se explica posteriormente en el epígrafe 

referente a los trabajos de campo realizados. 

 

Los resultados obtenidos permiten la  definición de d iferentes velocidades según la clasificación v iaria 

adoptada. 

 

Capacidad de las vías: 

 

En función del tipo de vía se calcula la capacidad de la misma acudiendo al Manual de Capacidad 

de Carreteras (Año 1995). Para e llo se han d istinguido los t ipos de vía según se t rate de una autovía, 

una carretera multicarril, una carretera de dos carriles ó bien se trate de una vía urbana. 

 

- Autovías 

 

La fórmula general que define el funcionamiento de la circulación en tramos de características 

geométricas normales, en tramos básicos de autopistas: 

 

cVPAi fffNIS ·200.2 ⋅⋅⋅=  
 

En donde: 

 
• N = Número de carriles en un sentido en la autopista. 

• fA = Factor de ajuste por el efecto de carriles de anchura restringida y/o distancia a obstáculos 

laterales. fVP = Factor d e a juste d ebido a  la  pr esencia d e v ehículos p esados de la  c orriente 

circulatoria. 

 

( ) ( )111
1

−⋅+−⋅+
=

RRCc
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f  

  

En donde: 

 

• EC y ER =Equivalentes de vehículos ligeros para los camiones/autobuses y vehículos de recreo, 

respectivamente del flujo circulatorio. 

• PC y PR = Proporción de camiones/autobuses y vehículos de recreo, respectivamente, en el flujo 

circulatorio. 

• fC = Factor de ajuste por el efecto de la población o tipo de conductores. 

• Además, en este caso en el que se pretende calcular la capacidad de los diferentes tramos de 

autovía se han adoptado carriles de 3,5 m de ancho con obstáculos a ambos lados de la vía y 

una velocidad de 88,5 km/h. 

 

En la tabla que se muestra a continuación se indican cada uno de los coeficientes anteriores para las 

autovías en función del tipo de terreno: 

 

 
Autovías 

fA Ec fVP fc 
Llano 0,98 1,50 0,98 1,00 
Ondulado 0,98 3,00 0,91 1,00 
Montañoso 0,98 6,00 0,80 1,00 

     
Tabla nº 4: Valores del factor de ajuste por vehículos pesados. 
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Finalmente, si se aplica la fórmula de la capacidad inicial a los diferentes tramos de autovía en función 

del número de carriles por sentido, se obtienen los siguientes valores para cada tipo de terreno: 

 

Autovías 
Nº 

carriles 
Capacidad (veh/h/c) 

Llano Ondulado Montañoso 
1 2.106 1.969 1.725  
2 4.212 3.938 3.450  
3 6.318 5.907 5.174  
4 8.424 7.876 6.899  
    

Tabla nº 5: Valores de capacidad en autovía. 
 

- Carreteras Multicarril 
 

Para este tipo de carreteras la determinación de la capacidad se ha obtenido gráficamente. Para ello, 

en primer lugar hay que establecer la velocidad libre estimada en condiciones ideales (VLI) de 

circulación.  

 

Dadas las características geométricas del viario de la isla de Tenerife se han considerado que el valor 

para esta velocidad es igual a 72,5 Km/h. 

 

La velocidad libre puede estimarse a partir de la siguiente expresión: 

 

PADLAMLIL FFFFVV −−−−=  

En donde: 

 

• VL =Velocidad libre estimada (km/h) 

• VLI = Velocidad libre estimada en condiciones idelaes (km/h) 

• FM = Ajuste por el tipo de mediana (Tabla 7.2) 

• FA = Ajuste por anchura del carril (Tabla 7.3) 

• FDL = Ajuste por despeje lateral (Tabla 7.4) 

• FPA = Ajuste por puntos de acceso (Tabla 7.5) 

 

La velocidad libre obtenida así como los coeficientes descritos anteriormente se muestra en la siguiente 

tabla: 

 

Carreteras Multicarril 
Velocidad libre (VL) VLI FM FA FDL FPA 

62,73 72,5 2,6 1,06 2,09 4,02 
      

Tabla nº 6: Valores de velocidad libre en carreteras multicarril. 
 

El siguiente paso para el cálculo de la capacidad de este tipo de vías es acudir a la gráfica 

correspondiente. En el ejemplo mostrado en la tabla se entra con una velocidad libre de 62,73 Km/h y 

se obtiene una capacidad aproximada igual a 1.800 veh/h/c. 

 

En a quellos t ramos d e c arretera e n lo s qu e se c onsidera, po r c uestiones d e t razado o incluso p or e l 

estado de la misma, una velocidad libre en torno a los 50 Km/h, se obtiene una capacidad de la vía 

igual a 1.600 veh/h/c. 

 

- Carreteras de dos carriles 
 

En el Manual de Capacidad de Carreteras (Año 1995), la fórmula general que define el funcionamiento 

de la circulación en tramos de características geométricas normales, en carreteras de dos carriles es la 

siguiente: 

 

VPAR
NS

i fff
C
IIS ⋅⋅⋅





⋅= 800.2

 
En donde: 

 

• fR = Factor de ajuste del reparto por sentidos en tramos de características geométricas normales 

• fA = Factor de ajuste para el efecto combinado de la anchura de los carriles y arcenes 

• fVP = Factor de ajuste debido a la presencia de vehículos pesados en la circulación 
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En donde: 

 

• Pc = Proporción de camiones en la circulación expresada en tanto por uno. 

• PR = Proporción de vehículos de recreo (VR) en la circulación expresada en tanto por uno. 

• PB = Proporción de guaguas en la circulación expresada en tanto por uno. 

• EC = Equivalente de camiones (tabla 8.6). 

• ER = Equivalente de VR (tabla 8.6). 

• EB = Equivalente de guaguas (tabla 8.6). 

 

Para l a d eterminación d e l a capacidad y  p ara p oder e nglobar l a t otalidad d e l as car reteras 

convencionales existentes en la red de Tenerife, este tipo de vías se ha divido en cuatro en función de 

la anchura del carril y la presencia o no de arcenes a ambos lados de la calzada. Éstos se describen a 

continuación: 

 

• Carretera Convencional con carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m. 

• Carretera Convencional con carriles de 3,5 m y sin arcén. 

• Carretera Convencional con carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m. 

• Carretera Convencional con carriles de 3 m y sin arcén. 

 

En la  tabla qu e s e m uestra a  c ontinuación s e in dican lo s v alores de lo s c oeficientes d escritos 

anteriormente p ara cad a u no d e los t ipos d e carretera d efinidos y  pa ra c ada tipo d e terreno, d e 

acuerdo con el Manual de Capacidad de Carreteras: 

 

 
Carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,98 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,98 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,98 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

  

 
Carriles de 3,5 m y sin arcén 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,86 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,86 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,86 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

 

 
Carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,87 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,87 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,87 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

 

 
Carriles de 3 m y sin arcén 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,75 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,75 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,75 0,94 12,00 0,65 0,82 
      
Tabla nº 7: Valores d e p arámetros y  r elación I/C p ara l os diferentes t ipos d e c arreteras 
convencionales. 

 

Además se ha considerado: 

 

• Porcentaje de VR = Porcentaje de guaguas = 0 (incluidas en el valor  Pc) 

• Reparto por sentidos = 60/40 

• Prohibición de adelantamiento = 60% 

• Nivel de servicio E 

 

Con todo lo anterior se obtienen los siguientes valores de capacidad: 

 
 Capacidad (veh/h/c) 
 Llano Ondulado Montañoso  

Carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 2.500 2.000 1.400 
Carriles de 3,5 m y sin arcén 2.200 1.700 1.200 
Carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 2.200 1.700 1.200 
Carriles de 3 m y sin arcén 1.900 1.500 1.000 
    
Tabla nº 8: Valores de Intensidad para los diferentes tipos de carreteras considerados. 
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- Vías Urbanas 
 

Para l as v ías urbanas b ásicas s e ha c onsiderado una cap acidad e n t orno a l os 9 00 veh/h/c, sin 

embargo, hay vías en las que, por sus características de geométricas o de trazado, se ha reducido la 

misma a 700 – 800 veh/h/c. 

 
Para las vías urbanas de tipo local la capacidad de cada calle varía entre los 500 y 700 veh/h/c.  

 
Por último, hay que mencionar que también se han clasificado como vías urbanas v ías que desde el 

punto de vista funcional se agruparían dentro de las convencionales, pero sin embargo, desde el punto 

de vista formal se clasifican dentro de las urbanas. Es por esto, que mantienen la capacidad calculada 

como si se tratase de una carretera convencional. 

 
La definición de vías urbanas básicas y vías urbanas locales se incluye en el Apartado 3.2.2, referido a la 

clasificación de la red viaria. 

 
Tras el cálculo de la capacidad de las vías, a continuación se muestra una imagen representativa de 

estos valores para la totalidad de la isla, en sus principales carreteras: 

 

 
Imagen nº 26: Capacidad de las vías. 

Ancho de la vía: 

 

El ancho de la vía se ha determinado a partir de la información suministrada por el Cabildo Insular de 

Tenerife, correspondiente a una base de datos GIS con la que se elaboró la Encuesta Domiciliaria de 

Movilidad para el año 2001. Esta información se ha intentado aprovechar al máximo. 

 

El valor del ancho de vía puede adoptar tres valores diferentes: 

 
• Estrecho (0 – 5 m) 

• Normal (5 – 10 m) 

• Ancho (10 – 15 m) 

 
En la imagen inferior se diferencian estas tres anchuras a lo largo de toda la red viaria de la isla. 

 

 
Imagen nº 27: Anchura de las vías. 

 

Básicamente, la totalidad del viario de Tenerife tiene una anchura media, de entre 5 y 10 m de ancho. 

Las únicas carreteras que presentan anchuras elevadas y superiores a 10 m son la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y 

TF-11. Sin embargo, en tramas urbanas también hay calles y avenidas con más de 10 m de ancho.  
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Finalmente, la s v ías e strechas s e c orresponden pr ácticamente c on la  t otalidad d el v iario c lasificado 

como urbano y con carreteras de montaña.  

 
Hay q ue r ecordar que para una p osterior m odelización, en lo s m unicipios n o pe rtenecientes a l á rea 

metropolitana, ú nicamente s e h an c onsiderado, d esde el pu nto d e vista u rbano a quellas c alles po r 

donde pasa el transporte público y las que forman su red estructurante. 

 
Pendiente de la vía: 

 
Al igual que en el caso de la anchura, la determinación de la pendiente de los viales se ha obtenido a 

partir de la base de datos suministrada por el Cabildo Insular de Tenerife. 

 

Se consideran tres intervalos de pendiente: 

 
• Poca Pendiente (0 – 5 %) 

• Pendiente Regular (5 – 10 %) 

• Mucha Pendiente (10 – 15 %) 

 
A continuación se muestra de manera esquemática el plano de pendientes de la isla de Tenerife: 

 

 
Imagen nº 28: Pendiente de las vías. 

De la  im agen a nterior s e d esprende qu e la  m ayoría d e la s v ías d e la  is la pr esenta u na pe ndiente 

regular que varía entre el 5 y el 10%. 

 
En e l documento “P lanos d e I nformación” Apartado I . I nfraestructura y  S ervicios d e Transporte, se 

incluyen todos los planos descritos anteriormente.  

 

3.2. TRABAJO DE CAMPO 

 

Para la completa digitalización del inventario de la red de carreteras de Tenerife se ha llevado a cabo 

una campaña de cam po consistente en la determinación de los t iempos de recorrido p or carretera 

mediante el método del vehículo flotante, que consiste en recorrer un determinado tramo de carretera 

con un vehículo de modo que éste adelante a tantos vehículos como le adelanten a él. Teóricamente, 

esta operación se repite hasta unas 5 veces, obteniendo el tiempo de recorrido medio. En este caso se 

ha r ealizado p ara aquellas carreteras con t itularidad d el cabildo y  l as más importantes a nivel 

municipal, siendo recorridas algunas durante diferentes periodos horarios. 

 
Con estos valores de tiempos y con la longitud de los distintos t ramos de carreteras ya conocidos, se 

determina l a v elocidad media a  l o l argo de  c ada t ramo de  v ía. Una v ez cal culada e sta v elocidad, 

para evitar valores tan dispersos de los mismos, se han redondeado de tal forma que sea posible definir 

un rango de velocidades para cada tipo de vía desde un punto de vista funcional. Se han obtenido los 

siguientes valores de velocidad para los vehículos ligeros: 

 

Clasificación Red Viaria 
 

Velocidad Vehículos Ligeros 
(Km/h) 

Viario Exterior 

88,5 (excepto en aquellos 
tramos correspondientes a 
ramales de acceso ó 
carreteras que se 
encuentran en peor estado; 
en estos casos la velocidad 
varía de 40 a 60 Km/h) 

Viario Exterior (Travesía) de 30 a 60 

Red Urbana Básica de 30 a 50 

Red Urbana Local de 10 a 50 

  

Tabla nº 9: Velocidades medias en los diferentes tipos de vías. 
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Imagen nº 29: Velocidad de las vías [Km/h]. 

 

En el plano anterior, se observa, que las vías que tienen mayor velocidad de circulación son la TF-5, TF-1, 

TF-2 y TF-4. El resto, presenta una velocidad media baja, fundamentalmente por la orografía del terreno 

y las características geométricas de la vía. 

 

3.3. BASES GIS Y TRANSCAD 

 

Para poder llevar a cabo el modelo de asignación de tráfico privado en TransCAD es necesario contar 

con  una red viaria en forma de base de datos especial que almacene características importantes del 

sistema de transportes. Para la definición de esta red, es necesario la creación de una capa tipo línea 

(arcos) a l a cual se l e asocia una cap a t ipo p untos (nodos). L os d atos de v elocidad d e ci rculación, 

capacidad de la vía, etc., se cargan en cada uno de los arcos de la red. 

 

Partiendo de la base de datos facilitada por el Cabildo Insular de Tenerife, se ha realizado un inventario 

de todo el viario público de la isla de Tenerife. Para ello, cada arco de la red se ha codificado y se ha 

agrupado según la clasificación jerárquica funcional descrita en el apartado anterior. 

Lo que se pretende es explicar, de la forma más detallada posible, los pasos que se han llevado a cabo 

para la elaboración de la red de carreteras en TransCAD así como las tablas asociadas. 

 

Como ya se comentó, esta red creada para el vehículo privado coincide, en esta fase de construcción 

de las diferentes infraestructuras y servicios del transporte, con la red del transporte público. 

 

En pr imer lugar, y una vez que se ha c lasificado todo e l v iario desde e l punto de v ista funcional (ver 

Apartado 3.2.2) se procede a la definición del resto de campos necesarios que hay que incluir en la 

capa d e v iario pa ra c onseguir un m odelo d e t ransporte pr ivado qu e s e a juste lo  m ás po sible a l a 

realidad.  

 

Capa viario (arcos):  

 

• ID: Identificador del arco de viario que es asignado por TransCAD de forma automática. 

• Length: Longitud del arco de la red [Km]. 

• Dir: Dirección del arco. Este campo contiene un “0” si se trata de un arco de doble sentido de 

circulación. Si e l a rco es de un solo sentido, el valor de este campo será “1” ó “-1”, donde el 

signo indica el sentido de circulación permitido, es decir, el valor “1” representa la creación del 

arco en dirección topológica, mientras que el “-1” representa la creación del arco en dirección 

topológica inversa. 

• Clasificación: Clasificación del arco desde el punto de vista funcional. (Ver Apartado 3.2.2). 

• Ancho vía: Ancho del tramo de la vía que representa el arco [m]. (Ver Apartado 3.2.1). 

• Pendiente: Pendiente del tramo de vía que representa el arco [%]. (Ver Apartado 3.2.1). 

• Tipo d e T erreno: Según el M anual d e C apacidad d e Carreteras, lo s t errenos se c lasifican e n: 

Llano, ondulado y montañoso. Esta clasificación se ha considerado para el cálculo de la 

capacidad de cada arco de la red. 

• Tipo de vía: Con el mismo objetivo anterior, se ha realizado una clasificación de acuerdo con el 

Manual de Capacidad de Carreteras para poder calcular la capacidad de cada arco de la 

red. Este campo adopta los siguientes valores: 

- A: Autovía 

- CC: Carretera Convencional con arcén 

- CS: Carretera Convencional sin arcén 

- CM: Carretera Multicarril 

- VU-B: Vía Urbana Básica 

- VU-L: Vía Urbana Local 
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A su v ez, t anto l as au tovías co mo l as car reteras co nvencionales o  m ulticarril, s e l es ha añad ido u na 

numeración en función del tipo de terreno: 

 

Código 
 

Tipo de Terreno 
1 Llano 
2 Ondulado 
3 Montañoso 
  

 

• AB_Velocidad Privado, BA_Velocidad Privado: Velocidad de circulación del arco de la vía para 

los vehículos ligeros [km/h]. AB se corresponde con del valor “1” del campo Dir, y BA con el valor 

“-1”. 

• AB_TiempoPrivado, BA_TiempoPrivado: Tiempo de recorrido del arco de la red para los vehículos 

ligeros, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_Carriles, BA_Carriles: Número de carriles de la vía en cada uno de los sentidos de circulación. 

• AB_Capacidad, B A_Capacidad3

• Estación: Número de la estación de aforo correspondiente al arco de la red. 

: Capacidad d e l a v ía p ara cad a u no d e l os s entidos d e 

circulación. [veh/h/carril]. C alculada a p artir d el M anual d e Capacidad d e Carreteras (Ver 

Apartado 3.2.1. Capacidad Total Vía: AB_Capacidad + BA_Capacidad. [veh/h/carril]. 

• Nombre vía: Nombre de la vía correspondiente al arco de la red. 

• Desde: Nombre inicial del tramo. 

• Hasta: Nombre final del tramo. 

• Carácter: Tipo d e l a e stación d e af oro ubicada e n e l ar co. E ste cam po p uede s er: P rimaria, 

permanente o de cobertura. 

• Lugar: Denominación del tramo donde se ubica la estación de aforo. 

• Vel_Med: Velocidad de circulación medida a parir de la estación de aforo. 

• Total: IMD total medida en el tramo de vía. 

• Pesados: Nº total de vehículos pesados contabilizados por la estación de aforo en ese tramo de 

vía. 

• ZPesados: Porcentaje de vehículos pesados con respecto al total contabilizados por la estación 

de aforo en ese tramo de vía. 

 

                                                      
3  Para modelizar la red privada, la capacidad de la vía debe expresarse en las mismas unidades que las de la matriz origen – destino utilizada en 

el modelo. 

 
Imagen nº 30: Tabla asociada a la capa viaria. 

 

Capa Endpoints (Nodos): 

 

• ID: Identificador del nodo asignado por TransCAD de forma automática. 

• Longitude: Recoge la longitud geográfica del nodo. 

• Latitude: Recoge la latitud geográfica del nodo. 
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Como p uede o bservarse es ta c apa e s ex actamente l a m isma q ue l a y a d escrita en  el  apartado 

referido al transporte público. 

 

 
Imagen nº 31: Tabla asociada a la capa nodos. 

 

El conjunto de todos los arcos y nodos constituyen la red viaria a la cual se le podrán asignar los viajes 

de la matriz origen – destino tanto en vehículo privado como en transporte público. 

 

En la imagen inferior se representa de manera esquemática tanto los arcos como los nodos de la red 

definidos anteriormente: 

 

 
Imagen nº 32: Red vehículo privado y transporte público. 

 

En e l d ocumento “ Planos d e I nformación” Apartado I . I nfraestructura y  S ervicios d e Transporte, se 

incluyen unos planos identificando los arcos y nodos de la  red. Notar que la  red de vehículo pr ivado 

coincide con la red del transporte público.  

 

Una vez que ya se ha definido la red del transporte público y privado, el siguiente paso es localizar los 

centroides de cada una de las 121 zonas de movilidad definidas (Ver Apartado 4). 

 

Un centroide es un tipo de nodo especial de la red que representa el centro de la zona de movilidad.  
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En el modelo de asignación, tanto para el vehículo privado como para el transporte público, los viajes 

comienzan y terminan en los centroides. Los arcos que conectan los centroides a la red se denominan 

conectores, interpretados como “arcos ficticios” y que ayudan a simplificar la representación de la red. 

En el caso del vehículo privado por estos conectores circularán vehículos, mientras que para el modelo 

del transporte público, por los conectores circularían pasajeros. 

 

El principal criterio a seguir para la localización de estos centroides es el dato de población, es decir, el 

centroide de cad a zona s e l ocalizará e n aq uel p unto d onde s e c oncentre l a m ayor p arte de l a 

población. Por último comentar que un centroide puede tener varios conectores para entrar ó salir de 

la red. 

 

En la imagen que se muestra a continuación se localizan cada uno de los centroides correspondientes 

a las 121 zonas de movilidad definidas para este estudio. También se muestran los conectores -

asociados a cada centroide. 

 

 
Imagen nº 33: Centroides y Conectores. 

 

4. EL INVENTARIO DE LOS APARCAMIENTOS 

 

El e studio d e lo s a parcamientos t rata d e d iagnosticar la  s uficiencia d e la  o ferta d e p lazas pa ra la  

demanda actual y  así d etectar pr oblemáticas existentes al respecto c on el f in de elaborar las 

propuestas pertinentes de mejora. 

 

Los r esultados obtenidos s ervirán pa ra d eterminar lo s d éficits que pr esenta la  a ctual r ed d e 

aparcamientos t anto s ubterráneos c omo e n s uperficie y  p ara establecer l as ne cesidades d e 

estacionamiento d e lo s pr incipales u suarios: residentes, t rabajadores, c omerciantes y v isitantes. 

Asimismo, establecerán la base para elaborar propuestas de mejora que hagan del aparcamiento un 

elemento de apoyo para el fomento de una movilidad sostenible frente al uso del transporte privado; la 

gestión d e s u uso, restringiendo la  u tilización masiva, d otando d e aparcamientos e n la s pr incipales 

paradas de guagua y de tranvía como apoyo al transporte público, aparcamientos disuasorios como 

apoyo a la movilidad peatonal, etc. 

 

Este apartado contempla dos aspectos fundamentales: 

 

• Inventario de plazas de aparcamiento en la vía pública. 

• Utilización de las plazas mediante el estudio de la rotación. 

 

El aparcamiento constituye una pieza c lave en la planificación territorial y  más concretamente en la  

política d e t ransportes d e la s c iudades. No s e trata d e ú nicamente d e c rear n uevos es pacios p ara 

estacionar, sino de establecer un sistema de gestión del aparcamiento en la vía pública (sobre 

calzada) en relación con actuaciones de desarrollo de aparcamientos públicos para residentes, 

rotación en general y disuasorios. 

 

En este apartado únicamente se recopilaron datos cuantitativos y cualitativos sobre el aparcamiento 

en la zona centro de Santa Cruz y en el municipio de La Laguna. 

 

Las fuentes de obtención de los datos respecto a los aparcamientos localizados fueron la Gerencia de 

Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna. Para el inventario de la oferta de 

plazas en superficie en ambos municipios se realizó un exhaustivo trabajo de campo de inventariado 

de plazas en superficie. 
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4.1. CENTRO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

El sistema de aparcamientos en Santa Cruz combina los aparcamientos en superficie con 

aparcamientos públicos localizados fuera de vía, en régimen de concesión y algunos aparcamientos 

privados. 

 

Los aparcamientos públicos regulados son siempre subterráneos y se disponen bajo el viario o espacios 

libres, en suelo de titularidad municipal. 

 

Los a parcamientos pr ivados d e u so público se d isponen usualmente e n solares r esiduales o  ba jos d e 

edificios y  e s u sado h abitualmente po r c lientes fijos e n r égimen d e a lquiler m ensual. Son p ocos l os 

existentes en altura. 

 

Los aparcamientos privados en garajes quedan fuera de este estudio por cuanto no se cuantifican en 

el balance de aparcamientos (oferta y demanda).  

 

Ni los aparcamientos en superficie ni los aparcamientos privados disponen de regulación en tanto que 

los aparcamientos localizados se rigen por los términos de cada concesión, con durabilidades y tarifas 

distintas. 

 

4.1.1. Ámbito de estudio 

 

Para la realización del inventario de aparcamientos en el centro de Santa Cruz, se ha establecido la 

siguiente zonificación: 

 

4. Laguna Centro

2. S.C. Tenerife
Centro

Map layers
ZONAS_2009_region
macrocomarcas_region
ZONIFICACION
TFE VIALES

 

  

Zona Centro

El Toscal

Duggi

Los Hoteles

Zona Rambla

Map layers
ZONIFICACION

Edificaciones_Tfe selection sets
Edificación Centro SC

 
Imagen nº 34: Zonificación Aparcamientos Centro Santa Cruz. 
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4.1.2. Inventario 

 
Tras la zonificación, a continuación se señalan los aparcamientos localizados, fuera de la vía: 

 

  

Zona Centro

El Toscal

Duggi

Los Hoteles

Zona Rambla

Map layers
ZONIFICACION

Aparc sub existentes

 
Imagen nº 35: Aparcamientos localizados Centro Santa Cruz. 

 

Nº plazas aparcamientos subterráneos existentes 

ZONA Nombre Titularidad Tipo Nº PLAZAS Plazas 
rotatorias 

Plazas 
residentes Abonos Tarifa 

El Toscal - - - - - - - - 

Zona Centro  

Parque Bulevar Pública Subterráneo 800 - - - 0,8 
Plaza Príncipe Pública Subterráneo 499 0 499 0 - 
Plaza Weyler Pública Subterráneo 680 408 0 272 1,21 

Ramón y Cajal Pública Subterráneo 450 - - - - 
Plaza España Pública Subterráneo 559 473 86 0 1,15 

Mercado Pública Subterráneo 531 398 0 133 0,86 
Zona Rambla - - - - - - - - 
Los Hoteles - - - - - - - - 
Duggi - - - - - - - - 

    TOTAL 3.519 1.279 585 405  
Tabla nº 10: Distribución del aparcamiento público localizado en Santa Cruz de Tenerife. 
Fuente: elaboración propia. 
 

Por otro lado, los aparcamientos en superficie se distinguen por la tipología de uso: 

 

• Sin restricción 

• Con restricciones (horario, usuarios, carga-descarga, etc.) 

 

En el área central de Santa Cruz, estos aparcamientos están repartidos según el siguiente gráfico: 
 

 
Imagen nº 36: Distribución del aparcamiento en la zona central de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Nº plazas aparcamientos en superficie existentes 
ZONA Nº PLAZAS En Línea En Batería Motos 

El Toscal 1.741 1.568 173 0 
Zona Centro  540 483 47 10 
Zona Rambla 425 269 153 3 
Los Hoteles 427 350 61 16 
Duggi 669 556 98 15 

TOTAL 3.802 3.226 532 44 

Tabla nº 11: Distribución del aparcamiento en superficie en la zona central de Santa Cruz. 
Fuente: elaboración propia. 
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Los problemas del aparcamiento vienen dados por la escasez de oferta frente a la demanda, 

especialmente para trabajadores, que permanecen en sus trabajos entre 6 y 8 horas al d ía y que no 

están dispuestos a pagar por una plaza en un aparcamiento fuera de la vía  y que suelen circular en 

búsqueda d e a parcamiento e n la  v ía d urante mucho t iempo, g enerando un t ráfico r esidual o d e 

agitación que repercute en la entrada y salida de vehículos a la zona centro. 

 

En el Plan Especial Integral El Toscal, realizado en el año 2005,  se analizaron, entre otros, los siguientes 

aspectos referidos al aparcamiento: 

 

• Legalidad e ilegalidad del aparcamiento 

• Duración media y rotación del aparcamiento de residentes y no residentes 

• Entradas y salidas de vehículos de los aparcamientos 

• Distancias a pie del aparcamiento al lugar de origen/destino 

• Destino de los usuarios de los aparcamientos 

 

Estos aspectos pueden ser extrapolados, de forma general al resto de la zona centro de Santa Cruz de 

Tenerife dando una imagen del comportamiento. 

 

4.1.3. Conclusiones 

 

Del análisis del comportamiento de los usuarios del aparcamiento en superficie de la zona centro de 

Santa Cruz se pueden hacer los siguientes comentarios: 

 

• En la situación actual se observa que las plazas de estacionamiento actuales no cubren 

completamente la demanda total, la oferta de plazas en superficie es suficiente para cubrir la 

demanda de los residentes en la mayoría de los sectores. 

• Los v ehículos q ue e n la s h oras d e mayor d emanda d e a parcamiento n o e ncuentran pla za, 

ocupan ilegalmente la calzada: ocupando plazas reservadas (carga y descarga, minusválidos) 

o estacionando en doble fila, vados de aparcamientos, aceras, etc. 

 

Además, de este estudio de movilidad realizado en la zona de El Toscal se deduce lo siguiente: 

 

• La duración media del aparcamiento está en torno a las 4 horas. 

• La tasa de rotación media de la zona es aproximadamente igual a 4, es decir, 4 vehículos por 

plaza y día.  

• En cuanto a las horas de estacionamiento se concluye que el 67% permanecen entre 1 y 8 horas 

(el 50% de los vehículos están menos de 2 h y el 20% están estacionados entre 2 y 4 horas). Tan 

sólo, el 15% estacionan por más de 8 horas. 

• EL 17% de los residentes dejan su vehículo estacionado por más de 16 horas, mientras que el 27% 

de los no residentes lo dejan tan sólo media hora. 

• Prácticamente, el 10% de los vehículos están estacionados de forma ilegal. 

• Más de la mitad de las plazas está ocupada permanentemente  por residentes 

• El 63% de los no residentes aparcan menos de 2 horas 

• El 33% de los residentes aparcan menos de 2 horas 

• El 62% de los  residentes aparcan más de 3 horas 

 

Tras el análisis de la oferta y la demanda en el área central del municipio de Santa Cruz, a continuación 

se localizan los aparcamientos localizados propuestos en su Plan General. 

   

Terminal MarinaCabildo

Anaga (Pz
España)

Almeyda

Duggi

Rambla-Robayna

San Martín

Ana Bautista

Casa Sindical Tribulaciones 2

San Francisco
Javier

Casa Pisaca

Tribulaciones 1

San Vicente
Ferrer

Porlier

Map layers
ZONIFICACION

Aparcamientos futuro

 
Imagen nº 37: Distribución de los aparcamientos localizados previstos en el PGO en el 
Centro Santa Cruz. 
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Nª plazas aparcamientos propuestos 

ZONA Nombre Titularidad Tipo Nº PLAZAS Plazas 
rotatorias 

Plazas 
residentes 

Plazas 
vinculadas 

a usos 

El Toscal 

1. Almeyda Pública Subterráneo 670 470 100 100 
2. Casa Pisaca Pública Subterráneo 200 0 135 65 
11. San Martín Pública Subterráneo 150 50 100 0 
8. Casa Sindical Privada Subterráneo 220 80 80 30 
9. San Francisco Javier Pública Subterráneo 220 30 120 70 
12. Tribulaciones 1 Privada Edif+Sub 160 100 0 60 
13. Tribulaciones 2 Privada Subterráneo 300 100 80 120 
10. San Vicente Ferrer Privada Subterráneo 160 25 55 80 

Zona  
Centro  

7. Anaga (Plaza de España) Pública Subterráneo 750 750 0 0 
6. Cabildo Pública Subterráneo 400 400 0 0 
5. Terminal Marina Pública Sup+Sub 1.470 1.470 0 0 

Zona  
Rambla - -   - - - - 

Los Hoteles 3. Rambla Robayna Privada Subterráneo 350 185 0 165 

Duggi 
4. Porlier Privada Edif+Sub 180 0 140 40 
14. Duggi Pública Subterráneo 410 230 180 0 
15. Ana Bautista Pública Subterráneo 170 70 100 0 

   TOTAL PLAZAS  5.810 3.960 1.090 730 

Tabla nº 12: Capacidad de los aparcamientos localizados previstos en el centro de Santa Cruz de Tenerife. 

 

4.2. LA LAGUNA 

 
4.2.1. Ámbito de estudio 

 
El paso previo al trabajo de campo fue la definición de las áreas objeto de estudio. Únicamente se ha 

llevado a cabo el estudio de los aparcamientos de la zona de movilidad correspondiente al Casco de 

La L aguna, po r s er, d esde e l pu nto d e v ista d e la  m ovilidad, la  z ona c on m ayor n úmero d e v iajes. 

Dentro d e es ta z ona de m ovilidad s e buscaron z onas h omogéneas d e o ferta y  de manda de  

aparcamiento, “sectores homogéneos de aparcamiento”. Para ello se tuvieron en cuenta los siguientes 

factores: 

 
• Tipología residencial 

• Volumen de actividad comercial/terciaria/ industrial 

• Trama viaria (longitud de viario, tamaño y forma de las manzanas) 

• Secciones censales 

 

De e sta f orma s e p udo di vidir el C asco d e L a L aguna e n 1 0 sectores d iferentes.  Esta división e n 1 0 

sectores se d ecidió t ras co nstatar, t ras l as p rimeras v isitas d e cam po, que p odían t ener d emandas 

diferenciadas. 

 

 
Imagen nº 38: Distribución de Sectores homogéneos de aparcamiento en el casco. 

 

El m unicipio d e la  L aguna e stá c onformado por s eis d istritos, c ada uno d e l os c uales a grupa u n 

determinado número de secciones censales. La sección censal es la unidad geoestadística más 

pequeña, estando su tamaño determinado por e l número de sus habitantes (entre 500 y  2 .500). Con 

objeto de tener la posibilidad de relacionar directamente los resultados con los datos poblaciones de 

menor escala, esto es de las secciones censales,  en el casco se definieron los 10 sectores homogéneos 

de t al f orma que s us lím ites se a justen la  d elimitación d e secciones c ensales d el Casco, sin que una 

misma sección pueda pertenecer a más de un sector. 
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Imagen nº 39: Ejemplo d e i ntegración d e se ctor h omogéneo p or se cciones 
censales en el Casco. 

 

4.2.2. Inventario 

 

La relación de aparcamientos localizados existentes en el Término municipal es la siguiente: 

 

APARCAMIENTO  
NÚCLEO POBLACIONAL TIPOLOGÍA NÚMERO DE PLAZAS 

S. HONORATO 1 Casco Aire libre 49 
S. HONORATO 2 Casco Aire libre 124 
LL. MOLINOS Casco Aire libre 111 
EXPLANADA Casco Provisional 100 
PERSONAL MERCADO Casco Provisional 30 
EXPLANADA Casco Provisional 15 
S. ANTONIO Casco Provisional 150 
B. NUÑEZ Casco Subterráneo 300 
A. TORRES Casco Subterráneo 200 
PL. CRISTO Casco Subterráneo 250 
LA HIGUERA Casco Subterráneo 400 
TRINIDAD 1 Casco Subterráneo 180 
TRINIDAD 2 Casco Subterráneo 500 
MILAGROSA Casco Subterráneo 300 
AEROPUERTO Guamasa Subterráneo 876 
HOSPITAL La Cuesta Subterráneo 1450 

 TOTAL 5.035 
Tabla nº 13: Distribución del aparcamiento localizado en el Término municipal de La Laguna. 
Fuente: elaboración propia. 

El listado de los aparcamientos localizados previstos para el futuro es el siguiente: 

 

APARCAMIENTO 
 

NÚCLEO 
POBLACIONAL TIPOLOGÍA NÚMERO DE 

PLAZAS 
ANT. COCHERAS Casco Previsto 360 
AYUNTAMIENTO Casco Previsto 232 
INSTITUTO Casco Previsto 90 
QUINTERAS Casco Previsto 300 + 700 Previstas 
S. FRANCISCO Casco Previsto 380 
PADRE ANCHIETA Casco Previsto 200 

 TOTAL 2.262  
Tabla nº 14: Distribución del aparcamiento localizado previsto en el Término municipal de 
La Laguna. 
Fuente: elaboración propia. 

 

Se ha l levado a cabo un in ventario d e la  pr áctica t otalidad d e a parcamientos le gales e n e l C asco 

histórico de La Laguna, dividido en sectores homogéneos de aparcamiento. 

 
El inventario se ha llevado a cabo mediante el recuento total de plazas del sector. 

 
El inventario resultante se muestra en la siguiente tabla: 

 

Código 
de zona 

Zona de 
movilidad 

Sector 
homogéneo 

Sección 
Censal Población Área  

(Ha) 
Densidad 
(hab/HA) 

Planzas 
en 

Sector 

Plazas 
/Ha 

Plazas /hab 
sector 

5 
SAN 

CRISTÓBAL 
CASCO 

1 D1.S.15 1471 79,30 18,55 843 10,63 0,57 

2 

D1.S18 2004 

37,33 160,27 1037 27,78 0,17 
D1.S16 1500 
D1.S17 1140 
D1.S26 1339 

3 D1.S13 1676 28,41 58,98 429 15,10 0,26 

4 
D1.S5 2001 30,63 65,33 1251 40,84 0,63 

D4.S1 495           
5 D1.S22 1671 8,26 202,39 868 105,13 0,52 

6 

D1.S19 614 

26,47 177,90 793 29,95 0,17 
D1.S21 1053 
D1.S4 1538 

D1.S24 1504 
7 D1.S1 844 15,70 53,75 373 23,76 0,44 

8 
D1.S8 1155 

36,08 98,41 696 19,29 0,20 D1.S20 817 
D1.S23 1579 

 

 

X 

Límites de l as 

secciones censales 

Sector homogéneo  

nº X de 

aparcamiento 
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Código 
de zona 

Zona de 
movilidad 

Sector 
homogéneo 

Sección 
Censal Población Área  

(Ha) 
Densidad 
(hab/HA) 

Planzas 
en 

Sector 

Plazas 
/Ha 

Plazas /hab 
sector 

5 
SAN 

CRISTÓBAL 
CASCO 

9 

D1.S2 727 

60,74 96,56 2169 35,67 0,37 

D1.S3 2344 
    

D1.S11 860 
D1.S27 74 
D1.S12 1860 

10 D1.S9 1509 17,56 85,93 569 32,40 0,38 
    Total: 9.028 plazas 
Tabla nº 15: Inventario detallado de aparcamientos en el núcleo de “San Cristóbal Casco”. 

 

4.2.3. Conclusiones 

 

Tras e l estudio d e r otación s e p uede ex traer que en  un gr an n úmero de  c asos l a de manda de  

estacionamiento supera a la oferta, por lo que la ocupación ilegal de espacio se produce con 

asiduidad e n m uchas z onas. E n o casiones pe se a  d isponer d e pla zas libr es s e pr oducen 

estacionamientos ile gales, f enómeno qu e s uele e star a sociado a  u na e scasez d e d isciplina e n e l 

cumplimiento de la normativa y sanciones. 

 

El tiempo de estacionamiento de todos los usuarios (residentes + no residentes) es en general bajo. Los 

principales resultados son: 

 

• La media del estacionamiento en el Casco está cercana a 4 horas. 

• Más del 50% de los usuarios estacionan menos de 2 horas. 

 

En cuanto a las entradas y salidas de los aparcamientos comentar que: 

 

• En la s z onas r esidenciales c on ba ja demanda d e ap arcamientos l a punta d e e ntrada d e 

vehículos se pr oduce en las horas centrales del día ( sectores 4 , 8  y 9 .) a unque en general la s 

curvas de entrada y salida son muy similares.  

• En las zonas residenciales próximas a zonas con usos terciarios (1,3) se producen entradas en las 

primeras h oras d ebidas a  qu e s irven a  la s z onas c ontiguas, in cluso e xistiendo e n é stas 

aparcamientos localizados de pago. El usuario aparca un poco más lejos pero de forma 

gratuita ( zona 1 ). Hay  o tra p unta d e e ntrada m enor al  f inal d e la tarde c oincidiendo c on la  

llegada de los residentes y la salida de los que finalizan la jornada laboral.  

• En las zonas con actividad laboral o comercial hay una mayor demanda que oferta y las curvas 

de entrada y salida de los aparcamientos  son muy similares.  

• El índice de rotación más elevado se da en el sector 2 del casco, con más de 7 veh/plaza de 

aparcamiento y los más bajos se dan en los sectores 3, 4 y 6 con cerca de 4 veh/plaza. 

 

Sector homogéneo 
de aparcamiento 

Índice de 
rotación 

Tiempo medio de 
estacionamiento 

(h) 
1 4,7 3,1 
2 7,2 2,4 
3 3,8 3,8 
4 3,8 3,8 
5 3,9 3,8 
6 3,8 3,8 
7 5,9 2,4 
8 4,6 3,1 
9 4,8 3,0 
10 5,1 2,8 

   

Tabla nº 16: Valores de rotación y tiempos medios  en los 
sectores del Casco de La Laguna. 

 

Respecto a  la  o cupación d e lo s a parcamientos po r pa rte d e lo s r esidentes s e pu eden e xtraer la s 

siguientes ideas: 

 

• En el casco de La Laguna hay una demanda de aparcamiento de residentes no cubierta. 

• La punta de oferta de aparcamientos dejados por los residentes se alcanza en las horas 

centrales del día a partir del cual empieza el retorno a casa. 

 

Con respecto a la duración del estacionamiento por parte de los residentes durante el día, eliminando 

el tramo nocturno se pueden extraer las siguientes ideas: 

 

• Entre el 60 y 70% de los aparcamientos están más de 2 horas. 

• Todos l os s ectores pr esentan u n c omportamiento s imilar, c on una m edia po nderada d el 

estacionamiento superior a las 4 horas. 
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Las entradas y salidas al aparcamiento de residentes tienen un comportamiento muy claro y como era 

de esperar, con salidas durante la mañana y entradas básicamente por la tarde (ver anejo 2). 

 

Respecto a la ocupación de los aparcamientos por parte de los no residentes se concluye que: 

 

• La entrada de no residentes se produce entre las 11 y las 17 horas con excepciones como en los 

sectores 10 y 4 posiblemente debido a la existencia de zonas deportivas y de ocio y la 

universidad. 

• En el casco urbano y zonas comerciales (sectores 3, 5, 7, 8) hay predominio del aparcamiento 

de no residentes durante el día, especialmente en las horas centrales. 

 

El análisis de la duración del aparcamiento de los no residentes durante el día es más interesante que el 

anterior para determinar el perfil de los no residentes. Se observa lo siguiente: 

 

• El 50% o más de los vehículos estacionan menos de 1,5 horas.  

• En a lgunas z onas, el po rcentaje d e v ehículos qu e e stacionan m enos d e 1  h ora e s superior a l 

50%, especialmente en las zonas comerciales. Si esas zonas t ienen alta atracción de empleos, 

como en el casco histórico, el tiempo medio de estacionamiento aumenta como consecuencia 

de que las plazas son ocupadas por trabajadores, imposibilitando el uso de esta plaza por otros 

conductores. 

 

Finalmente, co mentar q ue l as e ntradas y  s alidas al  ap arcamiento d e los n o r esidentes s e pr oducen 

básicamente por la mañana salvo en algunos sectores con puntas en horario de tarde como el sector 

10.




